
5,5

ALCALDESA MAYOR
Claudia Nayibe López Hernández

REGISTRO DISTRITAL - BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA)  AÑO 57 - No. 7624 - Pp 1 - 164 -  2023 - ENERO - 12



1REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7624  • pP. 1-1 • 2023 • ENERO • 12

AÑO 57
NÚMERO  7624

  12  •  ENERO  •  2023

RESOLUCIONES

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000003
(10 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se corrige un error formal de la 
Resolución No. SDH-000456 del 24 de noviembre de 

2022”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 de 
2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y 

artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, el artículo 45 Ley 1437 de 2011

CONSIDERANDO:

Que este Despacho mediante Resolución No. SDH-
000456 del 24 de noviembre de 2022, realizó un 
nombramiento en provisionalidad a la señora YOVANA 
CLEOFE RONDEROS GARAVITO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.381.235, y se efectuó 
un traslado a la señora ALBA YAZMIN SANABRIA 
RINCÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.784.027, en los empleos de Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 19, de la Subdirección de Solucio-
nes de TIC de la Dirección de Tecnología e Informá-
tica de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

Que en la parte resolutiva en los artículos 4 y 6 de 
la Resolución No. SDH-000456 del 24 de noviembre 
de 2022, se señaló que la dependencia en el cual se 
realizaba el nombramiento en provisionalidad de la 
señora YOVANA CLEOFE RONDEROS GARAVITO, 
y el traslado de la señora ALBA YAZMIN SANA-
BRIA RINCON, respectivamente, correspondía a la 
Subdirección de Soluciones TIC de la Dirección de 

Tecnología e Informática de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, siendo lo correcto 
la “Subdirección de Servicios de TIC” de la Dirección 
de Tecnología e Informática de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 45 Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo” señala:

 “Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales con-
tenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.”

Que la corrección prevista en la presente resolución 
cumple con los presupuestos del artículo 45 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por cuanto fue un error de transcripción 
y no genera modificaciones en el sentido material de 
la decisión adoptada.

Que de conformidad con lo anterior, se procederá a 
corregir los artículos 4 y 6 de la Resolución No. SDH-
000456 del 24 de noviembre de 2022, en el sentido de 
indicar que la dependencia en la cual fue nombrada en 
provisionalidad la señora YOVANA CLEOFE RONDE-
ROS GARAVITO y trasladada la señora ALBA YAZMIN 
SANABRIA RINCON, es la Subdirección de Servicios 
de TIC de la Dirección de Tecnología e Informática de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Corregir el artículo 4 de la Resolución 
No. SDH- 000456 del 24 de noviembre de 2022, en 
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adelante quedará así: Nombrar en provisionalidad en 
una vacante temporal a la señora YOVANA CLEOFE 
RONDEROS GARAVITO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.381.235, en el empleo de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 19, de la Subdirec-
ción de Servicios de TIC de la Dirección de Tecnología 
e Informática de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, hasta que el titular regrese a su 
empleo y/o hasta que se provea de manera definitiva 
la vacante.

Artículo 2. Corregir el artículo 6 de la Resolución No. 
SDH- 000456 del 24 de noviembre de 2022, en ade-
lante quedará así: Trasladar a la señora ALBA YAZ-
MIN SANABRIA RINCÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.784.027 del empleo de Auxiliar Ad-
ministrativo Código 407 Grado 19, de la Subdirección 
de Soluciones de TIC de la Dirección de Tecnología 
e Informática de la Planta Global de la Secretaría Dis-
trital de Hacienda a una vacante definitiva de Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 19 de la Subdirección 
de Servicios de TIC de la Dirección de Tecnología e 
Informática, a partir de la fecha de posesión de alguno 
de los elegibles nombrados en periodo de prueba en el 
artículo 1° de la presente Resolución, garantizando su 
continuidad hasta que se provea de manera definitiva 
la vacante de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución.

Artículo 3. Las demás disposiciones de la Resolu-
ción No. SHD-000456 del 24 de noviembre de 2022, 
continúan sin modificación alguna y por consiguiente 
tienen plenos efectos.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes 
de enero de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº DCO-000048
(6 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos rela-
cionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por correo 
y se hace necesario publicarlos en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  
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RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital de los actos administrativos relacionados en el 
anexo No. 1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: 1 anexo que 
constan de un total de 2.738 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-

tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en 
la Carrera 30 No. 25-90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 30 
N° 25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá 
D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés (2023).

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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RESOLUCIÓN Nº DDI-000122, 
2023EE002051O1

(6 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA SUBDIRECTORA TÉCNICA DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO - DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 

anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 18 Registros, Anexo No. 2 con 68 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL  
DE REVISIÓN

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
AUTO DE ARCHIVO

REQUERIMIENTO ESPECIAL

CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN REQUERIMIENTO ESPECIAL

LIQUIDACION REVOCATORIA DIRECTA 
Y/O DE OFICIO

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de enero de dos mil veintitrés (2023).

ALEIDA FONSECA MARÍN
Subdirectora Tecnica Educación Tributaria y Servicio
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SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

RESOLUCIÓN Nº 004
(10 de enero de 2023)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
235 del 2022 que adopta la reglamentación para la 
operatividad del Subsidio Distrital para Soluciones 
Habitacionales en la modalidad de Arrendamiento 
Social “Mi Ahorro Mi Hogar”, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 145 de 2021, 
modificado por el Decreto Distrital 241 de 2022”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

En ejercicio de las facultades legales y 
reglamentarias en especial las contenidas en el 

Acuerdo 257 de 2006 y en los Decretos Distritales 
121 de 2008, 457 de 2021, 145 de 2021 y 241 de 

2022, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política señala que 
todos los colombianos tienen derecho a una vivienda 
digna y que el Estado fijará las condiciones para hacer 
efectivo este derecho promoviendo planes de vivienda 
de interés social, sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas para la ejecución 
de soluciones habitacionales.

Que en desarrollo de este mandato constitucional, el 
artículo 5 de la Ley 3ª de 1991 modificado por el artí-
culo 27 de la Ley 1469 de 2011, define una solución 
de vivienda como “el conjunto de operaciones que 
permite a un hogar disponer de habitación en condi-
ciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios 
públicos y calidad de estructura, o iniciar el proceso 
para obtenerlas en el futuro (…)”

Que así mismo, el artículo 6 de la Ley 3ª de 1991, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 de 2011, 
estableció el Subsidio Familiar de Vivienda como uno 
de los mecanismos financieros que permite garantizar 
el acceso a una solución habitacional para los hoga-
res de menores ingresos, definiéndolo como “(…) un 
aporte estatal en dinero o en especie, otorgado por 
una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitarle 
una solución de vivienda de interés social, sin cargo 
de restitución siempre que el beneficiario cumpla con 
las condiciones que establece esta Ley. (…)”

Que en ese sentido, el artículo 76 de la Ley 715 de 
2001 prevé que: “(...) corresponde a los Municipios, 
directa o indirectamente, con recursos propios, del 
Sistema General de Participaciones u otros recursos, 
promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés 

municipal y en especial ejercer las siguientes compe-
tencias: (...) 76.2.2. Promover y apoyar programas o 
proyectos de vivienda de interés social, otorgando 
subsidios para dicho objeto, de conformidad con los 
criterios de focalización nacionales, si existe disponi-
bilidad de recursos para ello”. 

Que de igual forma, el artículo 41 de la Ley 820 de 2003 
“Por la cual se expide el régimen de arrendamiento de 
vivienda urbana y se dictan otras disposiciones”, dispo-
ne: “El Estado podrá, tanto en su nivel nacional como 
territorial establecer subsidios a familias de escasos 
recursos para el alquiler de vivienda, cuando carezcan 
de ella. Tendrán derecho preferencial los desplazados 
por la violencia, las madres cabeza de familia y las 
personas de la tercera edad. El Gobierno establecerá 
los requisitos, condiciones y procedimientos para la 
asignación y uso de estos subsidios.”

Que el artículo 18 de la Ley 2079 de 2021 “Por medio 
de la cual se dictan disposiciones en materia de vi-
vienda y hábitat” define en relación con la política de 
apoyo al arrendamiento social que “El subsidio familiar 
de vivienda en la modalidad de arrendamiento o arren-
damiento con opción de compra podrá ser aplicado 
en viviendas nuevas o usadas, cuyo valor supere el 
límite de precio establecido para la Vivienda de Interés 
Social, siempre y cuando el canon de arrendamiento 
mensual pactado no supere el 1 % del valor tope para 
vivienda de interés social del año en el cual es otorga-
do, establecido en las normas que regulen la materia”.

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del 
cual se adopta el Plan de desarrollo económico, so-
cial, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI” contempló en el Propósito 
1: “Hacer un nuevo contrato social para incrementar 
la inclusión social, productiva y política” Programa 1. 
Subsidios y transferencias para la equidad, establece 
los mecanismos que permitirán aumentar el acceso a 
vivienda digna de la población vulnerable aplicando 
estrategias de transversalización y territorialización 
en los siguientes términos:

 “ (…) Facilitar la adquisición y acceso a la vivienda 
en sus diferentes modalidades para los hogares 
con menores ingresos de la población, promovien-
do incentivos para la construcción de vivienda de 
interés social y prioritario en zonas de fácil movili-
dad para el trabajo y el acceso a los derechos de 
la ciudad, implementando nuevas alternativas de 
financiación, adquisición y acceso a la vivienda 
nueva, usada, mejoramiento, arrendamiento, u 
otras soluciones habitacionales colectivas, a los 
cuales le aplicarán los subsidios distritales de 
vivienda, en articulación con subsidios comple-
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mentarios con prioridad para hogares con jefatura 
femenina, personas con discapacidad, víctimas 
del conflicto armado, población étnica y adultos 
mayores. Estos instrumentos financieros para la 
gestión del hábitat contribuirán con la reducción 
del déficit de vivienda y la generación de empleo 
por la dinamización del sector de la construcción. 
(...)” (Subrayado fuera de texto).

Que en cumplimiento de las facultades y competencias 
entregadas en el citado Acuerdo, la Alcaldesa Mayor 
de Bogotá D.C. expidió el Decreto Distrital 145 de 
2021 “Por el cual se adoptan los lineamientos para la 
promoción, generación y acceso a soluciones habita-
cionales y se dictan otras disposiciones” modificado 
por el Decreto Distrital 241 de 2022, cuyo objeto es 
facilitar a los hogares vulnerables del Distrito Capital 
el acceso a una vivienda digna, contribuyendo a la 
disminución de los factores que mantienen o acentúan 
sus condiciones de vulnerabilidad.

Que uno de los mecanismos adoptados por el referido 
decreto para garantizar el acceso de la población a 
soluciones habitacionales, es el denominado arrenda-
miento social, el cual se define en el artículo 27 como 
una modalidad de subsidio que consiste en un:”(…)  
aporte distrital en dinero que se adjudica a hogares 
vulnerables, durante un período de hasta doce (12) 
meses, destinado a cubrir parcial o totalmente el canon 
mensual de una unidad de vivienda, condicionado a 
que el hogar beneficiario ahorre un monto mensual 
con el propósito de incentivar hábitos financieros 
saludables que les permitan mejorar sus condiciones 
socioeconómicas para la adquisición de una vivienda 
social en Bogotá (…)” 

Que el artículo 4, en consonancia con el parágrafo 2 del 
artículo 28 del Decreto Distrital 145 de 2021, dispone 
que la Secretaría Distrital del Hábitat podrá expedir 
los reglamentos operativos e instrumentos para el 
cumplimiento de las disposiciones de dicho decreto, 
específicamente la estructuración y adopción de la 
reglamentación específica y operativa de la modalidad 
de subsidio denominada arrendamiento social.

Que en cumplimiento de lo anterior, la Secretaría Distri-
tal del Hábitat expidió la Resolución 235 del 2 de mayo 
de 2022 “Por medio de la cual se adopta la reglamen-
tación para la operatividad del Subsidio Distrital para 
Soluciones Habitacionales en la modalidad de Arren-
damiento Social “Mi Ahorro Mi Hogar”, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 145 de 2021”.

Que con el objetivo de garantizar la operación del sub-
sidio,  la Secretaría Distrital del Hábitat gestionó y reci-
bió el siete (7) de septiembre del 2021 la autorización 
para que el programa “Mi Ahorro Mi Hogar” accediera 

al Sistema Distrital de Bogotá Solidaria, acogiendo 
los mecanismos y procedimientos dispuestos por la 
Secretaría Distrital de Hacienda para hacer parte de 
la estrategia integral de Ingreso Mínimo Garantizado, 
permitiendo su incorporación en el esquema de las 
transferencias monetarias en los términos del Decreto 
Distrital 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta 
el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se 
dictan otras disposiciones”  y la Resolución SDH 377 
de 2021 “Por el cual se establece el procedimiento 
operativo para el manejo de los recursos de las trans-
ferencias monetarias del Sistema Distrital de Bogotá 
Solidaria que pertenece a la estrategia del Ingreso 
Mínimo Garantizado y se efectúan unas delegaciones” .

Que adicionalmente, dentro de las gestiones para la 
implementación del programa, la Secretaría Distrital del 
Hábitat mediante oficio con radicado n.º 2 -2021-49211 
del 9 de septiembre de 2021 solicitó a la Tesorería Dis-
trital de la Secretaría Distrital de Hacienda la constitución 
del depósito para el programa “Mi Ahorro Mi Hogar” 
dentro de la estrategia del Ingreso Mínimo Garantizado 
para efectuar los pagos a los beneficiarios del subsidio 
de soluciones habitacionales a través de los mecanis-
mos de dispersión bancaria u otros con los que cuente el 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria. Asimismo, se generó 
orden general y permanente de afectación y giro a favor 
de la Dirección Distrital de Tesorería Distrital, con el fin 
de efectuar los pagos a los hogares beneficiarios del 
programa, de conformidad a lo señalado en el artículo 
35 del Decreto 192 de 2021, para que así la Secretaría 
Distrital de Hacienda se encargue de los trámites de 
dispersión de los recursos a los beneficiarios. 

Que con el objetivo de facilitar la operación general 
del programa ampliando los mecanismos de pago y 
dispersión de los hogares, la Secretaría Distrital del 
Hábitat considera oportuno ajustar el procedimiento 
de desembolso del subsidio Distrital para Soluciones 
Habitacionales en el marco del programa “Mi Ahorro 
Mi Hogar” en el sentido de generar otras opciones  que 
permitan a la entidad a efectuar los pagos, con lo cual 
se contará con alternativas que contribuyan a la entre-
ga eficiencia del subsidio a los hogares beneficiarios 
y en consecuencia la materialización del mismo, en 
cumplimiento del objetivo del programa. 

Que no obstante lo anterior, la Secretaría Distrital de 
Hacienda o quien haga sus veces en el marco de la 
Estrategia del Ingreso Mínimo Garantizado continua-
rá con las acciones de desembolso de los subsidios 
asignados en las vigencias 2021 y 2022 a cargo de 
los recursos girados al depósito para el programa “Mi 
Ahorro Mi Hogar”. 

Que en el proceso de ejecución e implementación del 
subsidio de arrendamiento social, se evidenció la nece-
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sidad de realizar dicho ajuste al reglamento operativo 
del subsidio Distrital para Soluciones Habitacionales 
del programa “Mi Ahorro Mi Hogar”, en procura de 
una mayor claridad y eficiencia. Igualmente, en dicha 
operatividad se observó la necesidad de permitir a 
los hogares continuar en la ejecución del programa 
en aquellos casos en los que efectúen un cambio de 
la vivienda arrendada que se postuló en el inicio al 
programa, como condición para el desembolso de 
los recursos y con el fin de dar cumplimiento de los 
mandatos del Plan Distrital de Desarrollo y al Decreto 
Distrital 145 de 2021 modificado por el Decreto Distrital 
241 de 2022.

Que por lo anterior, y con el propósito de hacer más 
eficiente y efectivo el acceso al Subsidio Distrital para 
Soluciones Habitacionales en la modalidad de “Arren-
damiento Social” a la población objeto del programa 
del Distrito Capital, se hace necesario racionalizar el 
procedimiento establecido en las Resolución 235 de 
2022 de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar la fase 3 “asignación del subsidio 
de arrendamiento social” contenida en el artículo 9° de 
la Resolución 235 de 2022, la cual quedará así:

 “Artículo 9°. Fases para la asignación del sub-
sidio en la modalidad de arrendamiento social. 
Para el otorgamiento del subsidio se deberán surtir 
las siguientes tres (3) fases:

 Fase 3 - Asignación del subsidio de arrenda-
miento social. La Secretaría Distrital del Hábitat 
aprobará el o los listados de hogares beneficiarios 
del subsidio, lo cual quedará consignado en acto 
administrativo que deberá ser suscrito por el/la 
Subsecretario/a de Gestión Financiera, con el 
apoyo del/la Subdirector/a de Recursos Privados, 
actuación en la que se informará que el plazo para 
allegar la documentación necesaria a efectos de 
desembolsar el monto del subsidio será máximo 
de un (1) mes contado a partir de su notificación. 

 Los subsidios asignados en las vigencias 2021 
y 2022, serán remitidos por la Subdirección de 
Recursos Privados a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda o quien haga sus veces en el marco de la  
Estrategia del Ingreso Mínimo Garantizado, para 
que adelante las acciones de desembolso de los 
subsidios. 

 Los subsidios asignados a partir de la vigencia 
2023, la Subdirección de Recursos Privados re-
mitirá los listados de dispersión a la Subdirección 

Financiera de la SDHT para que adelante los 
trámites pertinentes con el fin de expedir la orden 
de desembolso de acuerdo con las alternativas 
que defina la Secretaría para la dispersión y giro 
de los subsidios con destino a los beneficiarios del 
programa.

 En todo caso, para la dispersión y giro de recursos 
en lo que respecta a los recursos dispuestos en el 
depósito distrital, la Secretaría Distrital del Hábitat 
se regirá conforme a lo estipulado para el efecto 
en la Resolución 377 del 8 de junio de 2021 de la 
Secretaría Distrital de Hacienda o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya. 

 De presentarse incumplimiento en la documenta-
ción para el desembolso del subsidio, se constituirá 
la condición resolutoria de la asignación y dará 
lugar a la pérdida de fuerza ejecutoria del acto 
administrativo conforme a lo señalado en el artículo 
13 del presente reglamento.

Artículo 2. Modificar el Artículo 10º de la Resolución 
235 de 2022, el cual quedará así:

 “Artículo 10°. Procedimiento para el desem-
bolso del subsidio en la modalidad de arren-
damiento social. El desembolso o giro de los 
recursos del subsidio dispuestos en el Depósito 
Distrital se realizará a través de la Secretaría 
Distrital de Hacienda con los mecanismos que 
cuente la entidad o de aquellos que sean viables 
para ejecutar dicha actividad.

 Para el caso de los recursos que no se encuentren 
dentro del Depósito Distrital, el desembolso se 
realizará a través de otros mecanismos a los que 
pueda acceder la Secretaría. En todo caso, se dará 
aplicación a lo señalado en la etapa 9 del presente 
artículo. 

 El hogar beneficiario para el desembolso de los 
recursos deberá realizar el siguiente trámite:

 Etapa 1 - Postulación de vivienda para tomar 
en arrendamiento. El hogar beneficiario deberá 
postular una vivienda para tomar en arrendamien-
to. Para ello, debe diligenciar el formulario de 
postulación de vivienda dispuesto por la Secretaría 
Distrital del Hábitat en su página Web o en el medio 
que disponga para tal fin y adjuntar los soportes 
documentales que se relacionan en el mismo.

 La vivienda que sea postulada para tomar en arren-
damiento por los hogares beneficiarios, deberá 
cumplir con las siguientes características:

1.1. Estar ubicada en la ciudad de Bogotá D.C, 
preferiblemente en zonas urbanas.
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1.2. No estar ubicada en zonas de riesgo o áreas 
protegidas, especialmente no debe estar ubi-
cado sobre ronda de cuerpo de agua, zona de 
reserva, de obra pública o de infraestructura 
básica de nivel nacional o distrital, de acuerdo 
con la cartografía oficial del Plan de Ordena-
miento Territorial - POT vigente. 

 El presente requisito será verificado por la 
Secretaría Distrital del Hábitat a través de la 
Subsecretaría de Gestión Financiera con apo-
yo de la Subdirección de Recursos Privados.

1.3. Contar con disponibilidad, estar en funcio-
namiento y estar al día en el pago servicios 
públicos domiciliarios. Dentro de estos, al 
menos debe tener energía eléctrica y servicio 
de acueducto. 

1.4. Tener asignado estrato, en caso de que este 
se encuentre vigente en la ciudad de Bogotá. 

1.5. La vivienda postulada para tomar en arrenda-
miento podrá estar identificada como casa o 
apartamento y ser nueva o usada; no aplican 
aquellas viviendas o espacios en las cuales se 
ejecuta la modalidad a través de habitaciones 
o cuartos.

 Parágrafo. La vivienda postulada para tomar en 
arrendamiento podrá ser aquella donde actualmen-
te reside el hogar, siempre y cuando cumpla con 
la totalidad de las características contenidas en el 
presente artículo.

 Etapa 2 - Revisión de las características y 
documentación de la vivienda postulada para 
tomar en arrendamiento. La Secretaría Distrital 
del Hábitat, a través de la Subsecretaría de Gestión 
Financiera con apoyo de la Subdirección de Recur-
sos Privados, revisará la información y documen-
tación allegada con el formulario de postulación de 
vivienda para arrendamiento y determinará si ésta 
cumple o no con las características establecidas 
en el presente reglamento.

 La Secretaría Distrital del Hábitat podrá realizar 
visitas de campo aleatorias para corroborar la 
veracidad de la información. 

 Etapa 3 – Cumplimiento de las características 
y documentación de la vivienda postulada para 
tomar en arrendamiento. La Secretaría Distrital 
del Hábitat, a través de la Subsecretaría de Gestión 
Financiera con apoyo de la Subdirección de Recur-
sos Privados, informará de manera telefónica o por 
cualquier otro medio análogo, físico o electrónico al 
hogar beneficiario si la vivienda postulada cumple o 

no con las características requeridas. En el evento 
que la vivienda no cumpla con las características 
exigidas, el hogar beneficiario deberá postular otra 
vivienda y se surtirán de nuevo las etapas 1, 2 y 3 
del presente artículo.

 Etapa 4 – Contrato de arrendamiento de la 
vivienda. Una vez surtida la etapa anterior y 
solamente en los casos en que la vivienda haya 
cumplido con la totalidad de las características y 
requisitos, el hogar beneficiario deberá entregar a 
la Secretaría Distrital del Hábitat copia del contrato 
de arrendamiento de la vivienda postulada el cual 
debe contener al menos:

1. El nombre, documento de identificación y datos 
de contacto del arrendador.

2. Dirección, barrio y localidad de la vivienda.

3. Valor del canon mensual de arrendamiento. 

4. Estrato de la vivienda.

5. Plazo.

6. Nombre, documento de identificación y datos 
de contacto del arrendatario, que debe ser la 
jefe del hogar beneficiario.

7. Firma de las partes, arrendador y arrendatario.

 El contrato de arrendamiento será suscrito entre las 
partes, arrendatario y arrendador, de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el presente artículo 
y considerando los términos de la Ley 820 de 2003 
y demás normas que la modifiquen o sustituyan.

 Parágrafo. Durante los doce (12) meses en que 
se autorice el desembolso del subsidio, el hogar 
beneficiario deberá habitar en la vivienda que haya 
sido postulada para tomar en arrendamiento y que 
haya sido aprobada por la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 

 El hogar podrá hacer cambio de la vivienda arren-
dada conforme a sus necesidades, para lo cual de-
berá postular la nueva vivienda a tomar en arriendo 
para que la Secretaría Distrital del Hábitat proceda 
a realizar las verificaciones de las características 
de la vivienda conforme a lo señalado en la Etapa 
1, 2, 3 y 4 del presente artículo. 

 En el evento que la vivienda no cumpla con las 
características exigidas, se procederá a la sus-
pensión de la orden de pago del aporte correspon-
diente hasta por un término de 1 mes, en el cual el 
hogar beneficiario deberá postular otra vivienda en 
arrendamiento que sí cumpla con las condiciones. 
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En caso de superar este término sin justificación 
alguna, se dará aplicación a la condición resolutoria 
y será objeto de declaración de pérdida de ejecu-
toriedad, conforme a lo señalado en el artículo 13 
del presente reglamento.

 Etapa 5 – Revisión de la información contenida 
en el contrato de arrendamiento de la vivienda. 
Una vez surtida la etapa anterior, la Secretaría 
Distrital del Hábitat a través de la Subsecretaría de 
Gestión Financiera con apoyo de la Subdirección 
de Recursos Privados revisará la documentación 
y validará el cumplimiento de las condiciones del 
contrato de arrendamiento, lo cual será comunica-
do al hogar beneficiario de manera telefónica o por 
cualquier otro medio análogo, físico o electrónico.

 Etapa 6 – Acreditación de la cuenta, medio de 
pago o mecanismo para recibir el subsidio de 
arrendamiento social. La jefa del hogar benefi-
ciario deberá entregar certificación, soporte o copia 
del documento que indique la cuenta, medio de 
pago o mecanismo en el cual recibirá durante doce 
(12) meses el subsidio de arrendamiento social. 

 Esta cuenta, medio de pago o mecanismo deberá 
estar a nombre de la jefe del hogar beneficiario en 
los operadores financieros habilitados por la Secre-
taría Distrital de Hacienda, a través de sus conve-
nios para el pago de transferencias monetarias y no 
se podrá cambiar durante la vigencia y desembolso 
del subsidio excepto por casos de fuerza mayor 
o caso fortuito. Para hacer este cambio el hogar 
beneficiario deberá informar a la Secretaría Distrital 
del Hábitat para que, por su conducto se informe a 
la Secretaría Distrital de Hacienda.

 Para el caso en que se opere el pago por un 
mecanismo diferente al gestionado con la Secre-
taría Distrital de Hacienda, si el hogar opta por el 
cambio de la cuenta o medio de pago, esta debe 
corresponder a las cuentas de ahorro simplificado, 
para ello debe aportar certificación de vigencia de 
la misma y que se encuentre a nombre de la jefe 
de hogar. 

 Etapa 7 – Acreditación del instrumento de re-
caudo para el ahorro programado de vivienda. 
La jefa del hogar beneficiario deberá entregar 
certificación emitida por la entidad financiera, en la 
que se demuestre la cuenta como instrumento de 
recaudo para el ahorro programado de vivienda, 
el cual debe contener como mínimo:

1. El nombre, documento de identificación y datos 
de contacto de la entidad financiera en la que 
la jefe del hogar beneficiario realizará el ahorro 
mensual.

2. Número de cuenta del instrumento de recaudo 
para el ahorro programado de vivienda.

3. Valor mensual del ahorro, el cual no podrá ser 
inferior al estipulado en el artículo 4 del presente 
reglamento.

4. Nombre y documento del titular del instrumen-
to de recaudo para el ahorro programado de 
vivienda, el cual debe ser la jefe del hogar 
beneficiario.

5. Saldo del monto ahorrado desde el primer des-
embolso del subsidio de arrendamiento social. 
Esto aplica a partir del segundo y hasta el último 
pago del subsidio.

6. El estado del instrumento de recaudo para el 
ahorro programado de vivienda, el cual debe 
ser activo.

 Parágrafo 1. Este instrumento de recaudo para 
el ahorro programado de vivienda podrá tenerse 
con una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con el Fondo Nacional 
del Ahorro o con otros mecanismos de cuentas 
de trámite simplificado legalmente autorizado, 
siempre y cuando, en estos últimos, se garantice 
que los soportes cuentan con la totalidad de la 
información descrita en la presente etapa y que el 
dinero ahorrado en dicho mecanismo no se podrá 
retirar hasta tanto no finalice la asignación y des-
embolso del subsidio de arrendamiento social.

 Parágrafo 2. El hogar podrá optar por otro meca-
nismo financiero tal como una fiducia de ahorro, 
dirigido aportar a la compra de vivienda de interés 
prioritario o social en el Distrito Capital. De optar 
por este medio, el hogar deberá acreditar los re-
quisitos establecidos en el presente artículo para 
esta etapa.

 Parágrafo 3. La Secretaría Distrital del Hábitat 
se abstendrá de expedir carta de movilización de 
recursos, toda vez que el instrumento de recaudo 
está constituido a nombre de la titular y sin ningu-
na especificación de algún programa especial o 
entidad. Estos trámites corresponden a la volun-
tad exclusiva del titular, sin que esta Secretaría 
tenga injerencia alguna; en todo caso, si el hogar 
logra la movilización, deberá entregar a la SDHT 
el certificado del nuevo instrumento financiero, 
junto al extracto de cuenta el cual debe informar 
el acumulado de los ahorros.

 Etapa 8 - Autorización del desembolso del 
subsidio en la modalidad de arrendamiento 
social. Una vez surtidas las anteriores etapas, si 
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se ordena el desembolso del subsidio a través de 
los mecanismos de dispersión adoptados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Subdirección de 
Recursos Privados de la Subsecretaría de Gestión 
Financiera remitirá los listados de dispersión a la 
Secretaría Distrital de Planeación para que ésta 
entidad, según lo establecido en la Resolución 
377 de 2021 o la norma que lo modifique o sus-
tituyan, revise dichos listados y, si están diligen-
ciados correctamente, sean remitidos por dicha 
entidad a la Secretaría Distrital de Hacienda para 
su desembolso. La Secretaría Distrital del Hábitat 
elaborará los listados de dispersión de acuerdo 
con los lineamientos de la Secretaría Distrital de 
Planeación.

 En caso que la dispersión sea ordenada a través 
de un mecanismo diferente al operado por la Se-
cretaría Distrital de Hacienda,  la Subdirección de 
Recursos Privados de la Subsecretaría de Gestión 
Financiera entregará a quien sea el responsable 
de operar los pagos a los beneficiarios los listados 
de los beneficiarios para la dispersión, con el fin  
que se realice la correspondiente validación y ve-
rificación del estado de bancarización de éstos y 
demás  que se considere realizar; el resultado de 
la validación será informado a la entidad, con las 
observaciones a que haya lugar o la conformidad 
de su recibo.

 Etapa 9 – Desembolso del subsidio en la mo-
dalidad de arrendamiento social. La Secretaría 
Distrital del Hábitat autorizará mensualmente el 
desembolso del subsidio de arrendamiento social 
“Mi Ahorro Mi Hogar” a los hogares beneficiarios, 
a través de alguna de las siguientes modalidades, 
para lo cual se tendrá en cuenta la disponibilidad 
del recurso: 

1. Transferencia monetaria a través de la Secre-
taría Distrital de Hacienda, con los mecanismos 
dispuestos por la entidad para ejecutar dicha 
actividad 

 El procedimiento para la dispersión de los re-
cursos y estrategias de difusión para informar 
a los beneficiarios sobre la disponibilidad de 
recursos a su favor, se ajustará a lo señalado 
en el artículo 7 y 10 de la Resolución 377 de 
2021 de la Secretaría Distrital de Hacienda o la 
norma que la modifique, adicione o sustituya. 

2. Transferencia monetaria a través del mecanis-
mo para la realización de los pagos que defina 
o determine la Secretaría Distrital del Hábitat, 
quien se encargará de la dispersión o entrega 
de los subsidios de las soluciones habitacio-

nales atendiendo los listados aprobados y 
remitidos directamente por la Entidad.  

 Una vez se validen y verifiquen las listas re-
mitidas por la SDHT y se manifieste el recibo 
a conformidad para la dispersión de los recur-
sos, la Subsecretaría de Gestión Corporativa 
de la entidad expedirá orden de desembolso 
a quien opere los pagos a los beneficiarios, 
para la entrega del subsidio conforme al acto 
administrativo de asignación a los hogares 
beneficiarios y a los listados remitidos por la 
SDHT para tal fin.

 A través del mecanismo que se defina para 
la realización de los pagos, se informará a los 
hogares beneficiarios sobre la disponibilidad 
de los recursos de manera telefónica o por 
cualquier otro medio análogo o electrónico

 Parágrafo 1. Desde el primer desembolso y hasta 
cumplir los doce (12) meses del subsidio, la Sub-
secretaría de Gestión Financiera con apoyo de la 
Subdirección de Recursos Privados verificará, a 
través de los reportes del hogar beneficiario o de 
su entidad financiera, que la jefe del hogar haya 
realizado el ahorro por el monto mínimo y plazo 
establecido en el presente reglamento, como re-
quisito para proceder a la emisión del lineamiento 
de pago mensual respectivo.

 En caso que el hogar no realice el ahorro en dos 
periodos consecutivos, perderá el beneficio asig-
nado, lo cual implicará que la Secretaría Distrital 
del Hábitat se abstendrá de girar o continuar con 
el giro de los recursos dinerarios. Así mismo, se 
dará aplicación a lo señalado en el artículo 13 del 
presente reglamento.

 Parágrafo 2. La Subsecretaría de Gestión Finan-
ciera a través de la Subdirección de Recursos 
Privados, coordinará con la Secretaría Distrital de 
Hacienda y/o a través del mecanismo para la rea-
lización de pagos que defina la Secretaría, el sumi-
nistro de los informes del estado de las dispersiones 
y/o desembolsos realizados, en la modalidad de 
abono a cuenta o giros de los recursos del subsidio 
de arrendamiento social “Mi Ahorro Mi Hogar”, así 
como de los giros rechazados de conformidad con 
lo señalado en el artículo 9 de la Resolución 377 
de 2021 de la Secretaría Distrital de Hacienda o la 
norma que la modifique o sustituya.

 En caso de presentarse giros devueltos o no 
efectivos, la Subsecretaría de Gestión Financiera 
verificará la situación, tomará las medidas co-
rrectivas necesarias en procura de hacer efectiva 
la dispersión y la entrega del subsidio al hogar 
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beneficiario y definirá el plazo o condiciones para 
hacer un nuevo intento de giro y/o en su defecto 
el reintegro de recursos.

 Si la Secretaría Distrital del Hábitat estima que 
se debe realizar un intento adicional de giro con 
información nueva del beneficiario, se generará el 
correspondiente listado de dispersión que surtirá 
los pasos indicados en el presente artículo. Si 
efectuado este nuevo intento de giro éste resultare 
fallido, automáticamente el hogar perderá el bene-
ficio asignado y se dará aplicación a lo señalado 
en el artículo 13 de la presente resolución

Artículo 3. Modificar el artículo 11º de la Resolución 
235 de 2022,  el cual quedará así:

 Artículo 11º. Legalización del subsidio en la mo-
dalidad de arrendamiento social. La legalización 
de los recursos girados por la Secretaría Distrital 
del Hábitat para el financiamiento del Subsidio en 
la modalidad de arrendamiento social se regirá por 
lo señalado en el artículo 5 de la Resolución 377 
de 2021 de la Secretaría Distrital de Hacienda, o la 
norma que la modifique o sustituya y a las normas 
de política contable adoptadas por la Secretaría 
Distrital del Hábitat.

 Para el caso de la dispersión a través de otro me-
canismo para operar los pagos, el Subsidio Distrital 
para Soluciones Habitacionales en la Modalidad 
de Arrendamiento Social del programa “Mi Ahorro 
Mi Hogar” se entenderá legalizado con el soporte 
mediante el cual quien opere los pagos acredite 
la entrega y recibo efectivo por parte del hogar 
beneficiado.

Artículo 4. Modificar el numeral 4 del Artículo 13º de 
la Resolución 235 de 2022, el cual quedará así:

 Artículo 13º. Causales de Pérdida del Subsi-
dio. Habrá lugar a la pérdida del Subsidio y operará 
la condición resolutoria de su asignación, en los 
siguientes casos:

4. Cuando el hogar beneficiario deje de residir en 
la vivienda arrendada dentro del plazo por el 
cual se haya subsidiado el canon, sin que se 
haya postulado y verificado por la Secretaría 
Distrital del Hábitat-Subdirección de Recursos 
Privados el cumplimiento de las condiciones 
de la nueva vivienda para tomar en arriendo, 
conforme a lo señalado en la etapa 1 del artí-
culo 9 del presente reglamento 

Artículo 5. Las disposiciones de la Resolución 235 de 
2022 que no fueron modificadas en el presente acto 
administrativo continúan vigentes.

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación en el Registro Dis-
trital. De igual manera, deberá publicarse en la página 
web de la entidad.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaría Distrital del Hábitat

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN Nº 262
(9 de noviembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022, de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que, el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
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del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
($202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CO-
RRIENTE ($50.000.000) al rubro O21101010010802 
Prima de vacaciones, para garantizar el pago la prima 
de vacaciones de los funcionarios de planta del IDT 
en la vigencia 2022

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:

“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales 
al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas 
de factor salarial siempre que correspondan at mismo 
tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materia-
les y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Ad-
quisición de Servicios y Otros Gastos Generales)”.

Que, la presente modificación presupuestal se realiza 
por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($50.000.000) entre rubros de 
funcionamiento, por lo que no requiere concepto previo 
y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda, en 
atención al citado parágrafo del artículo 10 del Decreto 
Distrital 192 de 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente traslado 
presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el pre-
supuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la suma 
de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($50.000.000)

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT
02 GASTOS 50.000.000
021 Funcionamiento 50.000.000
0211 Gastos de personal 50.000.000
021101 Planta de personal permanente 50.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 50.000.000
02110101001 Fatores salariales comines 50.000.000
O21101010010801 Prima de navidad 50.000.000

50.000.000

0221-01-INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO-IDT
CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS



135REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7624  • pP. 1-135 • 2023 • ENERO • 12

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT
02 GASTOS 50.000.000
021 Funcionamiento 50.000.000
0211 Gastos de personal 50.000.000
021101 Planta de personal permanente 50.000.000
02110101 Factores constitutivos de salario 50.000.000
02110101001 Fatores salariales comines 50.000.000
O21101010010802 Prima de vcaciones 50.000.000

50.000.000

0221-01-INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO-IDT
CRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 268
(11 de noviembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022, de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 

patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que, el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007 es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 002 de fecha 31 de marzo de 
2017, la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo 
autorizó al/a la Director(a) General para efectuar, a 
través de acto administrativo, los traslados presupues-
tales que se requieran para el presupuesto de inver-
sión, cuando éstos correspondan a valores inferiores o 
iguales a 400 S.M.M.L.V, es decir que para la vigencia 
2022, la autorización es hasta CUATROSCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M. CTE. ($202.000.000), sin 
necesidad de adelantar el trámite de aprobación ante 
la Junta Directiva, previo cumplimiento de los requisi-
tos dispuestos por la Secretaría Distrital de Hacienda. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7624  • pP. 1-136 • 2023 • ENERO • 12136

Que el Instituto Distrital de Turismo requiere efectuar un 
traslado presupuestal por valor de CUATROCIENTOS  
MILLONES DE PESOS ($400.000.000), contracredi-
tando el proyecto de inversión 7705 “Fortalecimiento 
del sistema turístico de Bogotá Región para responder 
a las principales tendencias, oportunidades y cambios 
que inciden en el sector, en Bogotá”, para acreditar 
el proyecto 7915 “Optimización de la producción de 
información estadística oportuna y relevante para la 
toma de decisiones del sector turismo en Bogotá”, con 
el fin de apropiar los recursos necesarios para iniciar 
la operación del Proyecto.

Que en cumplimiento del artículo 147 de la Ley 1955 
del 2019 Plan Nacional de Desarrollo, que dispone 
que las entidades estatales del orden nacional deben 
incorporar en sus planes de acción el componente 
de transformación digital. El IDT ha desarrollado un 
Roadmap de transformación digital e innovación con 
el propósito de adelantar el proceso de incorporación 
de la transformación digital en la entidad. Para lo cual 
se realizó la formulación de un proyecto de inversión, 
el cual fue inscrito y registrado en el Banco Nacional 
de /Proyectos bajo el código BIPIN 2022110010002 y 
en el Banco Distrital de Proyectos con el código 7915 
“Optimización de la producción de información estadís-
tica oportuna y relevante para la toma de decisiones 
del sector turismo en Bogotá”. Con la ejecución de este 
proyecto se pretende establecer un ecosistema de TI 
basado en arquitectura empresarial y capital humano 
capacitado para aumentar y mejorar la calidad de la 
producción de información estadística con un sistema 
inteligente de información turística para Bogotá Región.

Que por esta razón, para la puesta en marcha del 
Proyectos con el código 7915, que tiene como obje-
tivos: 1. Establecer una infraestructura de hardware 
y software basada en la nube que permita identificar 
y organizar los datos racionales en una data lake 
logrando compilar, analizar y estructurar los mismos 
orientando el desarrollo de documentos del sector 
turismo aplicando inteligencia de negocios (BI) que 
nos conlleve a tomar decisiones con datos (Big data) 
que apunten a una articulación público - privada con 
lo local, regional, nacional e internacional, 2. Elaborar 

y adoptar un modelo de pensamiento digital (Mindset 
digital) y habilidades blandas que permita renovar la 
cultura organizacional promoviendo una cultura ágil 
(agilismo) en los procesos y proyectos de la entidad, 
para lo que se requiere realizar el presente traslado 
presupuestal contracreditando CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400.000.000) al proyecto 
7705 “Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá 
Región para responder a las principales tendencias, 
oportunidades y cambios que inciden en el sector, en 
Bogotá” para acreditar el proyecto 7915 “Optimización 
de ła producción de información estadística oportuna y 
relevante para la toma de decisiones del sector turismo 
en Bogotá”

Que, mediante comunicación No. 2-2022-147218 del 
13 de octubre de 2022, la Subsecretaría de Planeación 
de Inversión de la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió concepto favorable para efectuar una modifica-
ción a1 presupuesto de Inversión, consistente en un 
traslado presupuestal por valor de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($400.000.000)

Que, mediante comunicación No. 2022EE527273O l 
del 10 de noviembre de 2022, la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
emitió concepto favorable para efectuar una modifica-
ción a1 presupuesto de Inversión, consistente en un 
traslado presupuestal por valor de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($400.000.000), fun-
damentado en la necesidad de apropiar los recursos 
necesarios para iniciar la operación del Proyecto 7915 
“Optimización de la producción de información estadís-
tico oportuna y relevante para la toma de decisiones 
deł sector turismo en Bogotá”

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente traslado 
presupuestal de Gastos de Inversión en el presupues-
to del Instituto Distrital de Turismo, por la suma de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($400.000.000)
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 285
(21 de noviembre de 2022)

“Por la cual se ordena la anulación de una reserva 
presupuestal”

EL DIRECTOR GENERAL (E.) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal b del artículo 5 del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, el literal b 
del artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007 de la Junta 
Directiva y el  numeral 5 del artículo 6º del Acuerdo 

07 de 2022 de la Junta Directiva del IDT, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo generó Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 39 de fecha 

25 de enero de 2021, con cargo al rubro presupuestal 
de gastos de funcionamiento “13102020207 Bienestar 
e incentivos”, por valor de veinte millones de pesos 
moneda corriente ($20.000.000), con el objeto de 
asignar los incentivos del plan de incentivos de la vi-
gencia 2021, para los servidores de planta del instituto 
distrital de turismo.

Que el Instituto Distrital de Turismo expidió el Certi-
ficado de Registro Presupuestal No. 651 del 27 de 
diciembre de 2021, afectando el rubro presupuestal 
de gastos de funcionamiento “13102020207 Bienestar 
e incentivos”, por valor de doce millones setecientos 
treinta y un mil setecientos noventa y dos pesos 
moneda corriente ($12.371.792), para el pago de los 
reconocimientos del plan de incentivos de la vigencia 
2021, para los servicios de planta del Instituto Distrital 
de Turismo, dispuesto en la Resolución No. 012 del 29 
de enero de 2021 de la Dirección General. 

Que, durante la vigencia 2021, no se tramitaron pagos 
con cargo al CRP 651 de 2021.

Que, conforme al artículo 61 del Decreto Distrital 714 
de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital, 
“al cierre de la vigencia fiscal cada organismo y entidad 
constituirá las reservas presupuestales con los com-
promisos que al 31 de diciembre no se hayan cumpli-
do, siempre y cuando estén legalmente contraídos y 
desarrollen el objeto de la apropiación” y “las reservas 
presupuestales solo podrán utilizarse para cancelar los 
compromisos que le dieron origen”

Que, conforme al Acta de constitución de reservas 
presupuestales del cierre de la vigencia 2021 del IDT, 
se constituyó una reserva presupuestal del CRP 651 
de 2021, por valor doce millones setecientos treinta 
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y un mil setecientos noventa y dos pesos moneda 
corriente ($12.371.792).

Que, el Instituto Distrital de Turismo, durante la vigen-
cia 2022, tramitó con cargo al CRP 651 de 2021, las 
siguientes órdenes de pago:

Que el Instituto Distrital de Turismo, a la fecha, canceló 
la totalidad de los incentivos del plan de incentivos de la 
vigencia 2021 para los servidores de planta del Instituto 
Distrital de Turismo, dispuesto en la Resolución No. 
012 del 29 de enero de 2021 de la Dirección General.

Que, a la fecha, no existe ningún requerimiento de 
pago del CRP 651 de 2021.

Que, de acuerdo con el numeral 3.6 de la Resolución 
de la Secretaria Distrital de Hacienda No 191 del 22 de 
septiembre de 2017, por medio de la cual se adopta 
y consolida el Manual Operativo de Presupuesto del 
Distrito, concerniente a reservas presupuestales, 
señala que “si durante el año en que se deban pagar 
las reservas presupuestales desaparece el compro-
miso legalmente constituido, entonces procede la 
anulación total o parcial de dichas reservas, para lo 
cual deberá levantarse el Acta de Cancelación y/o 
Anulación de Reservas Presupuestales – Formato 
11-F.11 y enviar copia de la misma a la Dirección 
Distrital de Presupuesto.”

Que, conforme a lo anterior, es necesario ordenar la 
anulación del saldo de la reserva presupuestal por valor 
de doce mil cuatrocientos veintiocho pesos ($12.428) 
moneda corriente, para el pago de los incentivos 
del plan de incentivos de la vigencia 2021, para los 
servidores de planta del Instituto Distrital de Turismo, 
dispuesto en la Resolución No. 012 del 29 de enero de 
2021 de la Dirección General, atendiendo que no se 
requiere el giro de recursos por este concepto.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. ANULACIÓN. Ordenar la anulación del 
saldo de la Reserva Presupuestal por valor de doce 
mil cuatrocientos veintiocho pesos ($12.428) moneda 
corriente, para el pago de los reconocimientos de-
rivados del plan de incentivos de la vigencia 2021, 
para los servidores de planta del Instituto Distrital de 
Turismo, dispuesto en la Resolución No. 012 del 29 de 
enero de 2021 de la Dirección General, amparada con 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 
No. 39 de fecha 25 de enero de 2021 y el Certificado 
de Registro Presupuestal (CRP) No. 651 del 27 de 
diciembre de 2021.

Artículo 2. TRÁMITES. Ordenar a la Subdirección de 
Gestión Corporativa el diligenciamiento y suscripción 
del Acta de Cancelación y/o anulación de la Reserva 
Presupuestal “Formato 11-F.11” del CRP 651 de 2021, 
para el pago de los reconocimientos derivados del plan 
de incentivos de la vigencia 2021, para los servidores 
de planta del Instituto Distrital de Turismo, dispuesto 
en la Resolución No. 012 del 29 de enero de 2021 del 
IDT, y realizar los respectivos registros en los sistemas 
de información presupuestal y la comunicación a la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Artículo 3. VIGENCIA. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN JOSÉ LAMAR MONTOYA 
Director General (E)
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RESOLUCIÓN Nº 297
(28 de noviembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-

tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
($202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar una 
modificación al presupuesto de Funcionamiento, con-
sistente en un traslado presupuestal por valor de UN 
MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000), fundamenta-
do en la necesidad de adquirir resmas de papel para la 
operatividad del IDT, por la modalidad de contratación 
mínima cuantía, grandes superficies, Colombia compra 
eficiente, por valor de 1 SMMLV de la vigencia 2022, 
de acuerdo a los recursos presupuestales disponibles 
del IDT en gastos de funcionamiento.

Que, mediante comunicación No. 2022EE573072O1 
del 25 de noviembre de 2022, la Directora Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda 
emitió concepto favorable para efectuar una modifica-
ción al presupuesto de Funcionamiento, consistente 
en un traslado presupuestal por valor de UN MILLÓN 
DE PESOS MCTE ($1.000.000)

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente trasla-
do presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el 
presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la 
suma de UN MILLÓN DE PESOS MCTE ($1.000.000)
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 305
(2 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 

del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”.

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
6202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100.000.000), 
fundamentado en la necesidad de cubrir el pago de 
las cesantías e intereses sobre las cesantías de los 
funcionarios de planta del Instituto Distrital de Turismo 
en diciembre de 2022, para lo cual se identificaron los 
rubros que presentan déficit y los que requieren una 
mayor apropiación.

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:

“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales 
al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas 
de factor salarial siempre que correspondan at mismo 
tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materia-
les y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Ad-
quisición de Servicios y Otros Gastos Generales)”.
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Que, la presente modificación presupuestal se reali-
za por valor de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE 
($100.000.000) entre rubros de funcionamiento, por lo 
que no requiere concepto previo y favorable de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, en atención al citado pa-
rágrafo del articulo 10 del Decreto Distrital 192 de 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal de Gastos de Funcionamiento en 
el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por 
la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE 
($100.000.000)

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 306
(2 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”.

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
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tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
$202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($92.000.000), fundamentado en la necesidad de 
cubrir el pago de la indemnización por vacaciones de 
los ex funcionarios(as) CHRISTIAN DAVID VARGAS 
QUINTERO identificado con C.C. No. 1.014.234.582 
Asesor Observatorio de GERMÁN ANDRÉS ALMEIDA 
VALLE identificado con C.C. No. 80.028.855 Asesor 
de la Dirección General, GLENDA PAOLA ARLANT 
COBO identificada con C.C. No. 52.378.792 Jefe de 
Oficina Control Disciplinario Interno y GLORIA VERÓ-
NICA ZAMBRANO OCAMPO identificada con C.C. No. 
52.553.401 Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
ex funcionarios(as) de planta del Instituto Distrital de 
Turismo - IDT, adicionalmente una vez realizada la 
proyección de los pagos a efectuar el mes de diciem-
bre de 2022, se identificaron los rubros que presentan 
déficit y requieren una mayor apropiación.

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:

“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales 
al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones no constitutivas 
de factor salarial siempre que correspondan at mismo 
tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materia-
les y suministros, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adqui-
sición de Servicios y Otros Gastos Generales)”

Que, la presente modificación presupuestal se realiza 
por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($92.000.000) entre rubros de funcionamiento, 
por lo que no requiere concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en atención al citado 
parágrafo del artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 
2021. Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente trasla-
do presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el 
presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la 
suma de NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($92.000.000).

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General
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RESOLUCIÓN Nº 313
(7 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se modifica el artículo tercero de la 
Resolución No. 040 de 21 de febrero de 2020 y se 

actualiza el Comité de Contratación del Instituto 
Distrital de Turismo¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 
de Bogotá D.C., el Acuerdo 001 de 2007 de la Junta 
Directiva, Acuerdo 007 de 2022; el Acuerdo 009 de 
2022, y; la Resolución No. 264 del 09 de noviembre 

de 2022 del Instituto Distrital de Turismo,

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Distrital de Turismo- IDT, fue creado 
mediante el Acuerdo No. 275 de 2007, como un esta-
blecimiento público del orden distrital, adscrito a la Se-
cretaria de Desarrollo Económico SDDE, cuyo objeto 
es: “La ejecución de las políticas y planes y programas 
para la promoción del turismo y el posicionamiento 
del Distrito Capital como destino turístico sostenible”. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
imparcialidad, entre otros.

Que, atendiendo las funciones que establece Acuerdo 
007 de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional del del Instituto Distrital de Turismo 
- IDT, y se determinan funciones y se dictan otras 
disposiciones”; como el  Acuerdo 009 de 2022, “Por 
el cual se modifica la Planta de Personal del Instituto 
Distrital de Turismo” y la Resolución No. 264 del 09 de 
noviembre de 2022, “Por medio de la cual se modifica 
el Manual Especifico de Funciones y de Competencia 
Laborales para los empleos de la Planta de Personal 
del Instituto Distrital de Turismo – IDT, se hace necesa-
rio actualizar el reglamento del Comité de Contratación 
del Instituto Distrital de Turismo la Resolución 040 del 
21 de febrero de 2020. 

Lo anterior, igualmente en consideración a las modi-
ficaciones establecidas en el Manual de Contratación 
del Instituto Distrito de Turismo adoptado mediante 
Resolución No. 208 de fecha 23 de octubre de 2019. 

Que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993, establece: 
“De los principios de las actuaciones contractuales de 
las Entidades Estatales. Las actuaciones de quienes 

intervengan en la contratación estatal se desarrollarán 
con arreglo a los principios de transparencia, economía 
y responsabilidad y de conformidad con los postulados 
que rigen la función administrativa. 

Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas 
que regulan la conducta de los servidores públicos, 
las reglas de interpretación de la contratación, los 
principios generales del derecho y los particulares del 
derecho administrativo”. 

Que el numeral 9 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
prevé que en los procesos de contratación intervendrán 
el jefe y las unidades asesoras y ejecutoras de la en-
tidad que se señalen en las correspondientes normas 
sobre su organización y funcionamiento”.

Que las entidades estatales deben procurar el logro 
de los objetivos del sistema de compras y contratación 
pública definidos por Colombia Compra Eficiente. Que 
teniendo en cuenta las consideraciones precedentes 
y con el fin de cumplir con la función estratégica que 
debe tener tanto el Sistema de Compras Públicas como 
la gestión contractual en el marco de la misionalidad 
del Instituto Distrital de Turismo, y con el ánimo de ma-
terializar las políticas públicas y gestionar de manera 
eficiente el gasto público que le ha sido asignado, se 
hace necesario actualizar el artículo tercero de la Re-
solución 040 del 21 de febrero de 2020 que actualiza 
y reglamenta el Comité de Contratación del Instituto 
Distrital de Turismo. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFIQUESE el artículo TERCERO de 
la Resolución 040 del 21 de febrero de 2020 el cual 
quedará de la siguiente manera:

 ARTÍCULO TERCERO. – INTEGRACIÓN: El Co-
mité de Contratación, estará integrado por:

a) El Director (a) General del Instituto Distrital de 
Turismo o su delegado/a quien lo asistirá en su 
representación, quien tendrá voz y voto.

b) El/ La Subdirector/a de Gestión Corporativa, 
quien tendrá voz y voto.

c) El/La Subdirector/a de Planeación, quien tendrá 
voz y voto.

d) El/ La Subdirector/a de Mercadeo, quien tendrá 
voz y voto

e) El/ La Subdirector/a de Desarrollo y Competi-
tividad, quien tendrá voz y voto.
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f) El/La Subdirector/a de Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de las Información, quien tendrá 
voz y voto.

g) El/ La Jefe de la Oficina Jurídica, quien ejer-
cerá como secretario/a técnico del Comité de 
Contratación, quien solo tendrá voz.

Artículo 2. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 314
(7 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 

representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
($202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-
miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 14 
del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta Directiva 
del Instituto, se determinó la necesidad de efectuar 
una modificación al presupuesto de Funcionamiento, 
consistente en un traslado presupuestal por valor de 
QUINCE MILLONES VEINTISIETE MIL CUATRO-
CIENTOS NUEVE PESOS MCTE ($15.027.409), 
fundamentado en la necesidad de cubrir el pago del 
servicio de energía de la sede del Instituto Distrital de 
Turismo, para lo cual se identificaron los rubros pre-
supuestales que se pueden contracreditar.

Que, el parágrafo del Artículo 10 del Decreto Distrital 
192 de 2021 exceptúa del concepto previo y favora-
ble de la Secretaría Distrital de Hacienda cuando se 
efectúen modificaciones en gastos de funcionamiento 
al interior de los siguientes rubros:

“Parágrafo. Se exceptúan del concepto previo y favo-
rable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos 
de Funcionamiento de los traslados presupuestales 
al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones 
inherentes a la nómina, Remuneraciones no consti-
tutivas de factor salarial siempre que correspondan 
at mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos 
Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servi-
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cios, FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición 
de Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos 
Generales)”.

Que, la presente modificación presupuestal se rea-
liza por valor de QUINCE MILLONES VEINTISIETE 
MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS MCTE 
($15.027.409) entre rubros de funcionamiento, por 
lo que no requiere concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en atención al citado 

parágrafo del artículo 10 del Decreto Distrital 192 de 
2021.Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente trasla-
do presupuestal de Gastos de Funcionamiento en el 
presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por la 
suma de QUINCE MILLONES VEINTISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS NUEVE PESOS MCTE ($15.027.409).

Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 321
(13 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se efectúa modificación del presupuesto 
de Ingresos, Rentas y Gastos del Instituto Distrital 

de Turismo para la vigencia 2022¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el literal b) del artículo 5 del Acuerdo 

275 de 2007 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 
10 del Decreto Distrital 192 de 2021, el literal b) del 

artículo 18 del Acuerdo 001 de 2007, el artículo 1 del 
Acuerdo 006 de 2016 y los numerales 1 y 3 del 
artículo 6º del Acuerdo 7 de 2022 de la Junta 

Directiva, y

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT
O21202020060363393 Otros servicios de comidas contratadas 503.557                                    
O21202020080383112      Servicios de consultoría en gestión financiera 972.044                                    
O21202020080585330      Servicios de limpieza general 384.571                                    

O2120202008078711099    
Servicio de mantenimiento y reparación de otros 
productos metálicos elaborados n.c.p.

849.400                                    

O21202020090292913      
Servicios de educación para la formación y el 
trabajo

8.544.200                                 

O2120202010            Viáticos de los funcionarios en comisión 3.773.637                                 
15.027.409                               

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS $ MCT

O21202020080686312     
Servicios de distribución de electricidad (a 
comisión o por contrato) 15.027.409                               

15.027.409                               

0221-01 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO
CRÉDITOS

TOTAL CRÉDITOS



147REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7624  • pP. 1-147 • 2023 • ENERO • 12

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden Distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico. 

Que el artículo 10 del Decreto Distrital No. 192 de 2021 
dispone que “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen 
parte del presupuesto anual, incluidos los organismos 
de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto 
agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, 
servicio de la deuda e inversión aprobados por el 
Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras 
Locales, se harán mediante resolución expedida por el 
representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local. En el caso de los establecimientos 
públicos del Distrito estas modificaciones al anexo 
del Decreto de liquidación se harán por resolución o 
acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos”.

Que, de conformidad con el literal b del Artículo 4 del 
Acuerdo Distrital 275 de 2007, es función de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo “Aprobar los 
planes, programas, proyectos y presupuesto del Insti-
tuto, así como las modificaciones que se hagan a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales 
vigentes sobre el tema y que sean de su competencia 
de acuerdo con su reglamento”. 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Septiem-
bre de 2016, la Junta Directiva del Instituto Distrital 
de Turismo autoriza al Director General para efec-
tuar, a través de acto administrativo, los traslados 
presupuestales que se requieran para el presupuesto 
de funcionamiento, cuando éstos correspondan a 
valores inferiores o iguales a 202 S.M.M.L.V, es decir 
que para la vigencia 2022, la autorización es hasta 
DOSCIENTOS DOS MILLONES DE PESOS M. CTE. 
($202.000.000), sin necesidad de adelantar el trámite 
de aprobación ante la Junta Directiva, previo cumpli-

miento de los requisitos dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el numeral 3 del Artículo 
14 del Acuerdo 07 de 2022 expedido por la Junta 
Directiva del Instituto, se determinó la necesidad de 
efectuar una modificación al presupuesto de Funcio-
namiento, consistente en un traslado presupuestal 
por valor de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($59.000.000), fundamentado en la 
necesidad de cubrir el pago de la indemnización por 
vacaciones de los ex funcionarios(as) CHRISTIAN 
DAVID VARGAS QUINTERO identificado con C.C. 
No. 1.014.234.582 Asesor Observatorio de Turismo, 
GERMÁN ANDRÉS ALMEIDA VALLE identificado 
con C.C. No. 80.028.855 Asesor de la Dirección 
General, GLENDA PAOLA ARLANT COBO iden-
tificada con C.C. No. 52.378.792 Jefe de Oficina 
Control Disciplinario Interno y GLORIA VERÓNICA 
ZAMBRANO OCAMPO identificada con C.C. No. 
52.553.401 Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, 
ex funcionarios(as) de planta del Instituto Distrital de 
Turismo – IDT, adicionalmente una vez realizada la 
proyección de los pagos a efectuar el mes de diciem-
bre de 2022, se identificaron los rubros que presentan 
déficit y requieren una mayor apropiación.  

Que, mediante comunicación No. 2022EE609423 del 
13 de diciembre de 2022, la Directora Distrital de Pre-
supuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió 
concepto favorable para efectuar una modificación al 
presupuesto de Funcionamiento, consistente en un 
traslado presupuestal por valor de CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE ($59.000.000). 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal de Gastos de Funcionamiento en 
el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por 
la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS MCTE ($59.000.000).
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Artículo 2. REMISIÓN: Remítase copias de la presen-
te Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital y 
demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 328
(21 de diciembre de 2022)

¨Por la cual se modifica el artículo segundo de la 
Resolución No. 162 de 21 de agosto de 2019 y se 

actualiza el Comité Directivo del Instituto Distrital de 
Turismo¨

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el Acuerdo 275 de 2007 del Concejo 
de Bogotá D.C., el Acuerdo 001 de 2007 de la Junta 
Directiva, Acuerdo 007 de 2022; el Acuerdo 009 de 
2022, y; la Resolución No. 264 del 09 de noviembre 

de 2022 del Instituto Distrital de Turismo,

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo- IDT, fue creado 
mediante el Acuerdo No. 275 de 2007, como un esta-
blecimiento público del orden distrital, adscrito a la Se-
cretaria de Desarrollo Económico SDDE, cuyo objeto 
es: “La ejecución de las políticas y planes y programas 
para la promoción del turismo y el posicionamiento 
del Distrito Capital como destino turístico sostenible”. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, im-
parcialidad, entre otros y de acuerdo al artículo 3º de la 
ley 489 de 1998, las autoridades administrativas están 
obligadas a desplegar funciones propias del servicio 
a su cargo, utilizando el personal y los recursos eco-
nómicos y técnicos dispuestos para ello, de manera 
tal que el objetivo inherente a la respectiva función se 
alcance de manera pronta, oportuna y con el menor 
desgaste administrativo posible.

Que, atendiendo las funciones que establece Acuerdo 
007 de 2022, “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional del Instituto Distrital de Turismo - IDT, 
y se determinan funciones y se dictan otras disposicio-
nes”; como el  Acuerdo 009 de 2022, “Por el cual se 
modifica la Planta de Personal del Instituto Distrital de 
Turismo” y la Resolución No. 264 del 09 de noviembre 
de 2022, “Por medio de la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y de Competencia Laborales 
para los empleos de la Planta de Personal del Instituto 
Distrital de Turismo – IDT, se hace necesario actualizar 
el reglamento del Comité de Contratación del Instituto 
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Distrital de Turismo la Resolución 040 del 21 de febrero 
de 2020. 

Que, en aras del cumplimiento de las funciones es-
tablecidas en el Acuerdo No. 01 de 2007 de la Junta 
Directiva del Instituto creó el Comité Directivo como un 
cuerpo colegiado integrado por funcionarios del nivel 
directivo y asesor de la Entidad, cuyo objetivo principal 
es apoyar al Director General del Instituto Distrital de 
Turismo en la planeación, dirección, coordinación y se-
guimiento de la acción de la Entidad para el adecuado 
cumplimiento de la misión institucional.

Que mediante el acuerdo 007 del 31 de octubre de 
2022 de la Dirección General, “Por el cual se modifi-
ca la Estructura Organizacional del Instituto Distrital 
de Turismo - IDT, se determinan sus funciones y se 
dictan otras disposiciones”, en sus literales a), b) y 
c) del artículo 6º, se faculta al Director General del 
Instituto Distrital de Turismo para cumplir y hacer 
cumplir las decisiones y acuerdos de la Junta Di-
rectiva; Dirigir, coordinar y controlar las actividades 
tendientes al cumplimiento de la misión del Instituto 
Distrital de Turismo, en atención a las políticas que 
tracen el Gobierno Distrital y la Junta Directiva y 
dirigir, coordinar, vigilar, controlar y evaluar las acti-
vidades conducentes al cumplimiento de los objetivos 
y funciones del Instituto.  

Que, teniendo en cuenta las consideraciones prece-
dentes y con el fin de cumplir con la función del Instituto 
Distrital de Turismo, y con el ánimo de actualizar reglas 
de integración y funcionamiento del Comité Directivo, 
se hace necesario actualizar el artículo segundo de la 
Resolución 162 del 21 de febrero de 2020 que actua-
liza la integración del Comité de Directivo del Instituto 
Distrital de Turismo. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFÍQUESE el artículo SEGUNDO de 
la Resolución 162 del 21 de agosto de 2019 el cual 
quedará de la siguiente manera:

 ARTÍCULO SEGUNDO. – INTEGRACIÓN: El 
Comité Directivo, estará integrado por:

a) El Director (a) General del Instituto Distrital de 
Turismo o su delegado/a quien lo asistirá en su 
representación.

b) El / La Subdirector/a de Gestión Corporativa.

c) El / La Subdirector/a de Planeación.

d) El / La Subdirector/a de Mercadeo.

e) El / La Subdirector/a de Desarrollo y Compe-
titividad.

f) El /La Subdirector/a de Inteligencia y Gestión 
de Tecnologías de las Información.

g) El / La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno.

h) El / La Jefe de la Oficina Jurídica.

i) El / La Asesor(a) de Control Interno.

Artículo 2. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veimntiún (21) días 
del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

ANDRÉS ORLANDO CLAVIJO RANGEL
Director General

RESOLUCIÓN Nº 332
(28 de diciembre de 2022)

“Por la cual se realiza el cierre de la vigencia 
presupuestal 2021-2022 y se incorporan los saldos 
no ejecutados del Sistema al Capítulo Presupuestal 

Independiente del Sistema General de Regalías 
del bienio 2023 - 2024 para el Instituto Distrital de 
Turismo - IDT como ejecutor de los recursos del 

Sistema General de Regalías”

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades Legales y en 
especial las que le confiere el Artículo 5 del 

Acuerdo Nro.  275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
D.C., los Acuerdos No. 01 de 2007, 008 de 2016 y 

006 de 2019 de la Junta Directiva, así como el 
artículo 2.2.4.1.2.7.5 del Decreto Nacional 1082 de 
2015, modificado por el Decreto Nacional 826 de 

2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.
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Que el 18 de julio de 2011 fue promulgado el Acto 
Legislativo 05 “Por el cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican el artículo 361 
de la Constitución Política y se dictan otras dispo-
siciones sobre el Régimen de Regalías y Compen-
saciones”, el cual fue reglamentado por la Ley 1530 
de 2012 “Por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, 
estableciendo el Título V lo relativo al Régimen Pre-
supuestal del Sistema.

Que el 26 de diciembre de 2016, fue promulgado el 
Acto Legislativo 05 “Por el cual se modifican los artí-
culos 360 y 361 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones”, el cual fue reglamentado por la Ley 
2056 de 2020 “Por la cual se regula la organización y 
el funcionamiento del Sistema General de Regalías”, 
estableciendo el Título VII lo relativo al Régimen Pre-
supuestal del Sistema.

Que mediante el Acuerdo No. 082 del 13 noviembre 
de 2018, el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD) Región Centro Oriente, viabilizó, 
priorizó y aprobó un proyecto por valor de TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($3.840.890.158) M/CTE con cargo 
a los recursos del Fondo de Desarrollo Regional con 
destino a la realización de los “Estudios y diseños para 
parqueaderos y Centro de Bienvenida Monserrate, Bo-
gotá”, y designó al Instituto Distrital de Turismo como 
entidad pública ejecutora del proyecto.

Que el Instituto Distrital de Turismo mediante comuni-
cado del 26 de noviembre de 2018, informó a la secre-
taría técnica del OCAD de Centro Oriente la aceptación 
de la designación como “entidad pública ejecutora” de 
los recursos del Sistema General de Regalías apro-
bados por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión “OCAD Centro Oriente” mediante el acuerdo 
no. 082 del 13 de noviembre de 2018.

Que el Decreto Nacional 1082 de 2015 dispone en su 
Artículo 2.2.4.1.2.2.13, modificado por el articulo 13 
del Decreto Nacional 826 de 2020, frente a la incorpo-
ración en los presupuestos de las entidades públicas 
lo siguiente:

“Mediante acto administrativo del jefe del órgano del 
sistema o entidad designada como ejecutora del pro-
yecto por los órganos colegiados de administración y 
decisión o por la entidad habilitada, y mediante decreto 
del gobernador o alcalde para las entidades territoriales 
que reciban recursos de funcionamiento del sistema 
y cuando sean designadas como ejecutoras de pro-
yectos por los OCAD o por la entidad habilitada, se 

incorporará al respectivo presupuesto con cargo a los 
recursos del SGR.

“Esta incorporación se adelantará en un capítulo in-
dependiente del presupuesto del respectivo órgano o 
entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al 
porcentaje destinado para el funcionamiento del Siste-
ma o cuando se acepte la designación como ejecutor 
de un proyecto, designación que será adelantada por 
el OCAD o la entidad habilitada.

“Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo 
independiente del presupuesto de cada órgano o 
entidad tendrán para todos los efectos fiscales, una 
vigencia igual a la del presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías. Así mismo, utilizarán la estruc-
tura del capítulo presupuestal independiente definida 
en el artículo 2.2.4.1.2. 7.3. de este Decreto en lo que 
le sea aplicable”.

Que el Instituto Distrital de Turismo el 4 de diciembre 
de 2018, expidió el acuerdo No. 004 de 2018 “Por el 
cual se aprueba los recursos del Sistema General de 
Regalías del bienio 2017-2018 del Instituto Distrital de 
Turismo” y acuerda y autoriza al Director del Instituto 
Distrital de Turismo incorporar al capítulo independien-
te del presupuesto de ingresos del IDT los recursos del 
Sistema General de Regalías la suma de TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($3.840.890.158) M/CTE.

Que el Instituto Distrital de Turismo mediante Resolu-
ción No. 010 del 24 de enero del 2019, realizó traslado 
de los recursos asignados del Sistema General de 
Regalías del Bienio 2017-2018 al Capítulo Presupues-
tal Independiente del Sistema del Bienio 2019-2020.

Que mediante el Acuerdo No. 094 del 10 octubre 
de 2019, el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD) Región Centro Oriente, viabilizó, 
priorizó y aprobó un proyecto por valor de TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y 
DOS PESOS ($3.666.888.052) M/CTE con cargo a 
los recursos del Fondo de Desarrollo Regional con 
destino al “Fortalecimiento del producto turístico Ruta 
Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísti-
cos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”, y designó 
al Instituto Distrital de Turismo como entidad pública 
ejecutora del proyecto.

Que mediante el Acuerdo 005 del 24 de octubre de 
2019 de la Junta Directiva del Instituto Distrital de 
Turismo, se autorizó al Director General del Instituto 
Distrital de Turismo la incorporación al Capítulo Inde-
pendiente del Presupuesto del Instituto, los recursos 
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del Sistema General de Regalías, para el Bienio 
2019-2020, por la suma de TRES MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
($3.666.888.052) M/CTE.

Que mediante comunicación del 06 de noviembre 
de 2019 el Instituto Distrital de Turismo aceptó la 
designación por parte del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) Región Centro 

Oriente, como entidad pública ejecutora del proyecto 
BPIN 2017000050090 denominado “Fortalecimiento 
del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado 
que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 
Cundinamarca”

Que en este sentido los proyectos aprobados por el 
OCAD Centro Oriente mediante los respectivos acuer-
dos, son ejecutados a la fecha por el Instituto Distrital 
de Turismo y se relacionan a continuación: 

CÓDIGO BPIN PROYECTO
APROBACIÓN

MEDIANTE ACUERDO OCAD

2017000050086 “Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá” Acuerdo No. 082 de 13/nov/2018

2017000050090 “Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado que integra atrac-
tivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca” Acuerdo No. 094 de 10/oct/2019

Que en concordancia con los rubros presupuestales del Sistema General de Regalías se identifican los ingresos 
al capítulo independiente del Presupuesto del Instituto Distrital de Turismo:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

1 INGRESOS

1-02-06-01-03-03 ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL $ 5.849.618.845

1-02-06-01-03-03-2-2 REGIÓN CENTRO - ORIENTE $ 5.849.618.845

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0086 “Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá” $ 2.419.320.793

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos 
de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca” $ 3.430.298.052

Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías $ 5.849.618.845

Que de acuerdo a la Resolución 002 de enero 15 del 
2021 “Por la cual se realiza el cierre de la vigencia 
presupuestal 2019-2020 y se incorporan los saldos 
no ejecutados del Sistema al Capítulo Presupuestal 
Independiente del Sistema General de Regalías del 
bienio 2021 - 2022 para el Instituto Distrital de Turis-
mo - IDT como ejecutor de los recursos del Sistema 
General de Regalías”

Artículo 2. Incorporar los ingresos al capítulo indepen-
diente del Presupuesto del Instituto Distrital de Turismo 
del Presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio 2021-2022 por valor de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 5.849.618.845) como 
disponibilidad inicial para la vigencia 2021-2022 así:

1 INGRESOS

1-02-06-01-03-03 ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL $ 5.849.618.845

1-02-06-01-03-03-2-2 REGIÓN CENTRO - ORIENTE $ 5.849.618.845

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0086 Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá $ 2.419.320.793

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0090

Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos 
de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca $ 3.430.298.052

Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías $ 5.849.618.845

Que en concordancia con los rubros presupuestales del Sistema General de Regalías se identifica los gastos al 
capítulo independiente del Presupuesto del Instituto Distrital de Turismo:

OBJETO 
PRESUP.

PROGRAMA SUBPROGRAMA RUBRO CONCEPTO VALOR

COMPROMISOS

00AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS
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00AR 3502 Programa: Productividad y competitividad de las 
empresas colombianas

00AR 3502 0206 Subprograma: Turismo

00AR 3502 0206 2017-
00005-0086

“Estudios y diseños para parqueaderos y centro de 
Bienvenida Monserrate, Bogotá” $ 3.840.385.667

00AR 3502 0206 2017-
00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda 
de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bo-
gotá, Boyacá, Cundinamarca”

$3.666.888.052

PAGOS

00AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - 
DEPARTAMENTOS

00AR 3502 Programa: Productividad y competitividad de las 
empresas colombianas

00AR 3502 0206 Subprograma: Turismo

00AR 3502 0206 2017-
00005-0086

“Estudios y diseños para parqueaderos y centro de 
Bienvenida Monserrate, Bogotá” $3.623.284.776

00AR 3502 0206 2017-
00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda 
de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bo-
gotá, Boyacá, Cundinamarca”

$2.550.843.770

Que de acuerdo a los rubros presupuestales del Siste-
ma General de Regalías donde identifican los ingresos 
y gastos al capítulo independiente del Presupuesto del 
Instituto Distrital de Turismo, se calculó la disponibili-
dad inicial que corresponde a la suma de los recursos 
en el bienio 2021-2022 y compromisos por pagar en 
el bienio 2023-2024.

Que el proyecto BPIN 2017000050086 – “Estudios y 
diseños para parqueaderos y centro de Bienvenida 
Monserrate, Bogotá”, la disponibilidad inicial en el bie-
nio 2023-2024, corresponde a un valor total de CERO 
PESOS  ($0,00)  M/CTE, conforme el siguiente:

EJECUCIÓN EN EL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050086 – “Estudios y diseños para parqueaderos y 
centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá”

APROPIACIÓN  
 (A)

COMPROMISOS 
(B)

PAGO 
(C)

$ 2.419.320.793 $ 2.201.715.411 $ 2.201.715.411

CIERRE DEL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050086 – “Estudios y diseños para parqueaderos y centro 
de Bienvenida Monserrate, Bogotá”

APROPIACIÓN - COMPROMISOS 
 (A - B)

COMPROMISOS POR PAGAR 2023-2024 
(B - C)

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 
D= (A-B)+(B-C)

$ 217.605.382* $ 0.00 $ 0.00

* apropiación a liberar de la vigencia 2021-2022

Que de acuerdo a la resolución de cierre 144 del 30 de 
junio del 2022, por medio de la cual se finaliza y se da 
cierre al proyecto “Estudios y diseños para Parquea-
deros y Centro de Bienvenida Monserrate Bogotá”, 
identificado con número BPIN 2017000050086” donde 
se cuenta con un reintegro de recursos al Sistema 
General de Regalías así:

El saldo a liberar que corresponde a Doscientos Die-
cisiete Millones Cien Mil Ochocientos Noventa y un 
Pesos M/Cte ($217.100.891) se desagrega así:

1. Un valor de ciento sesenta y tres millones se-
tecientos veinte mil quinientos pesos M/cte 
($163.720.500) en razón o que en la presenta-

ción de la oferta económico la Unión Temporal 
Monserrate incluyó este valor asociado al ítem 
denominado Plan de Gestión como un entregable 
independiente…

2. Un valor de Cincuenta y Tres Millones Trescientos 
Ochenta Mil Trescientos Noventa y Un pesos M/
cte ($53.380.391) correspondiente al componente 
de Estudio de Tránsito, en razón a que durante la 
ejecución del Contrato de Consultoría se presen-
taron las siguientes situaciones(…)

3. Adicionalmente un valor de quinientos cuatro mil 
cuatrocientos noventa y un pesos M/cte ($504.491) 
que hace referencia a un valor no comprometido.
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Que el proyecto BPIN 2017000050090 – “Fortalecimien-
to del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado 
que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 
Cundinamarca”, la disponibilidad inicial en el bienio 2021-

2022, corresponde a un valor total de TRES MIL CUA-
TROCIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y DOS  PESOS 
($ 3.430.298.052)  M/CTE, conforme al siguiente detalle:

EJECUCIÓN EN EL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico 
Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN  
 (A)

COMPROMISOS 
(B)

PAGO 
(C)

$ 3.430.298.052  $ 3.204.034.764 $ 2.314.253.770

CIERRE DEL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050086 – “Fortalecimiento del producto turístico Ruta 
Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN - COMPROMISOS 
 (A - B)

COMPROMISOS POR PAGAR 2021-2022 
(B - C)

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 
D= (A-B)+(B-C)

$ 226.263.288 $ 889.780.994 $ 889.780.994

Que en el proyecto BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado que 
integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”, la disponibilidad inicial en el bienio 2023-2024, 
corresponde a un valor total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($889.780.994) M/CTE, conforme al siguiente detalle:

EJECUCIÓN EN EL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico 
Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN  
 (A)

COMPROMISOS 
(B)

PAGO 
(C)

$ 3.666.888.052 $ 3.440.624.764 $ 2.550.843.770

CIERRE DEL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico Ruta 
Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN - COMPROMISOS 
 (A - B)

COMPROMISOS POR PAGAR 2021-2022 
(B - C)

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 
D= (A-B)+(B-C)

$ 226.263.288 $ 889.780.994 $ 889.780.994

APROPIACIÓN DE RECURSOS $ 3.666.888.052

Valores comprometidos $ 3.440.624.764

Valores pagados $ 2.550.843.770

Valores por pagar 2023-2024 $ 889.780.994

Valores a liberar SIN COMPROMETER $ 226.263.288

TOTAL REINTEGRO SGR $ 226.263.288

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, los sal-
dos pendientes por comprometer se reintegrará al pre-
supuesto del Sistema General de Regalías debido a:

Que de acuerdo al informe de seguimiento del tercer 
trimestre del 2022, los recursos por los cuales se te-
nía destinación para la APP Ruta Leyenda el Dorado 
no se ejecutarán teniendo en cuenta las siguientes 
acciones:

“El valor de los contratos con CRP es la suma de 
$3.440.624.764, el valor aprobado por el SGR es 
de $3.666.888.052 la diferencia actualmente es de 

$226.263.288, los cuales serán reintegrados al SGR 
hace referencia a que, en la DTS formulada en el 
año 2019 cuenta con un objetivo “Implementar una 
estrategia de divulgación a nivel Nacional e Interna-
cional de la Ruta Leyenda El Dorado. Por medio de 
pautas digitales y televisión paga en países como: 
México, Brasil, España y para las grandes ciudades 
de Colombia,” Producto “Diseñar y poner en marcha 
1 aplicación digital para la Ruta Leyenda El Dorado” 
y el indicador “Diseñar y poner en marcha 1 APP” 
(Aplicación con información de ubicación y contenidos 
acerca de la Ruta Leyenda El Dorado).
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Imágen tomada DTS 2019

Para el año 2019 el IDT no contaba con su propia 
plataforma cuando se formuló la necesidad de poner 
en marcha una app para Ruta Leyenda el Dorado; en 
el año 2020 se decide unificar toda la información que 
el IDT desea transmitir a usuarios y visitantes en un 
solo aplicativo y formula la APP BogotaDCtravel que 
entró en funcionamiento en diciembre del 2021, tras un 
análisis detallado acerca de no saturar con información 
a los usuarios con dos app que promocionan el mismo 
atractivo turístico, se decide a través de mesas técnicas 
internas y se comunica a las Subdirecciones implicadas 
que la App BogotaDCtravel contendrá dentro de su 
aplicativo una sección relacionada a la promoción y 
divulgación de Ruta Leyenda el Dorado, que cumple 
con indicador de la DTS“... información de ubicación 
y contenidos acerca de la Ruta Leyenda El Dorado”, 
y de esta forma se optimizan los recursos girados a la 
Entidad a través del SGR.

Imagen app Bogota DC Travel

Dichos recursos deberán ser devueltos al SGR y se 
evidenciará a través del acto administrativo de cierre, 
teniendo presente que la Subdirección de Gestión de 
Destino, hoy, Subdirección de Desarrollo Competitivo 
realizó un barrido con un vasto análisis de los proyectos 
activos del Instituto confrontando el Plan de Desarrollo 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI” sus metas y propósitos frente 
a las necesidades del Instituto.

Dentro de los propósitos del Plan de Desarrollo está: 
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, trans-
parente y ciudadanía consciente. Partiendo de lo an-
terior, el plan enuncia el logro de ciudad, enmarcado 
como: Posicionar globalmente a Bogotá como territorio 
inteligente (Smart City), el cual deriva en el programa 
estratégico llamado: Bogotá Ciudad Inteligente, para 
así finalizar en el programa marco: Transformación di-
gital y gestión de TIC para un territorio inteligente. Con 
lo anterior, se pudo identificar una serie de acciones 
que se han llevado a cabo desde el Instituto Distrital 
de Turismo - IDT y la línea de gestión de Promoción y 
Mercadeo cuyos resultados se encuentran orientados 
a la implementación de “un portal único para la promo-
ción de la oferta turística de Bogotá”.

Es por esto que el aplicativo de Bogotá DC Travel, 
se constituyó como una herramienta de promoción 
turística creada en 2018 dentro de la nube pública 
de Google, con funcionamiento dentro de las tiendas 
Android y IOs; Dentro del proceso de Nube Pública II, 
realizado en 2019, por lo que se migró toda la APP a 
Amazon Cloud Services, el cual tiene varias ventajas, 
entre otras, que la aplicación queda disponible para 
cualquier Plataforma.

La aplicación buscó ampliar y dar a conocer la oferta 
de la ciudad, alineado al cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo 2020-2024. En 
aras de optimizar los recursos, el IDT, revisó el proyec-
to de inversión 7708: “Desarrollo de las herramientas 
tecnológicas de promoción e información turística de 
Bogotá”. Una de sus metas fue: Implementar al 100% 
el portal único de promoción de la oferta turística de 
Bogotá, que incluye página Web y APP. Por tanto, el 
IDT, enfocó sus necesidades a la optimización de re-
cursos y definió, que, la aplicación Bogotá DC Travel 
fuera analizada amplia y tecnológicamente y resultado 
de ello, la aplicación fue orientada a la necesidad de 
dar soporte y actualización permanente suministrado a 
través de empresas especializadas para su buen fun-
cionamiento y entrega de resultados incluyendo infor-
mación veraz y real de Bogotá, que va cambiando dado 
que la oferta turística se va modificando y actualizando 
de tal manera que en la aplicación el usuario pueda 
tener la información real que le sea útil en su visita en la 
ciudad; por otra parte, la infraestructura debe siempre 
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estar disponible para el funcionamiento de la aplicación 
y necesidades reales de los usuarios, renovando los 
servicios actuales y existentes de la plataforma para 
mejoras en la aplicación, lo cual incluye las nuevas sec-
ciones como: ¿Qué hacer?, ¿Dónde Comer?, ¿Dónde 
Dormir? y Eventos, los cuales estarán actualizados e 
integrados con la página web BogotaDC.travel, para 
lograr la unificación y estandarización de la información 
de nuestros canales de promoción turística.

Por lo expuesto, y con las recomendaciones técnicas, 
financieras y presupuestales, se llevó a cabo la adqui-
sición de los servicios requeridos para la configuración, 
parametrización y actualización de la APP de Bogotá 
DC Travel a través del Acuerdo Marco de Precios por 
Nube Pública III. Dentro de los servicios requeridos 
se priorizaron: El funcionamiento de la plataforma 
donde se incluyen los servidores, bases de datos, en-
laces web etc. Con la configuración, parametrización 
y actualización del aplicativo el Instituto Distrital de 
Turismo podrá:

• Divulgar y promocionar los productos turísticos de 
Bogotá Región a nivel Nacional e Internacional a 
través de una herramienta digital de fácil uso y con 
la información necesaria para turistas y visitantes.

• Los visitantes a través del APP podrán conocer de 
manera actualizada la oferta turística de la ciudad.

• Promocionar la oferta turística a través de agencias 
de viajes, restaurantes, hoteles, etc. de la ciudad.

• Los usuarios podrán descargar los mapas turísticos 
de la ciudad.

• Tener un registro de los visitantes y las experiencias 
de ciudad

Por lo expuesto anteriormente, y desde la perspectiva 
de los sanos usos y prácticas en el manejo, aprove-
chamiento e inversión de los portafolios de inversión y 
manejo de los recursos públicos, se delegó a la subdi-
rección de Promoción y Mercadeo del Instituto Distrital 
de Turismo iniciar el PROCESO DE ACUERDO MAR-
CO NUBE PÚBLICA III cuyo OBJETO es “PRESTAR 
EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SOPORTE 
DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE LA APLICA-
CIÓN BOGOTÁ TURISMO. El presupuesto estimado 
a contratar de acuerdo a la herramienta de simulación 
de Colombia Compra Eficiente para el proceso de 
Nube Pública III fue por valor de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/
CTE ($117.897.359), amparados por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 400 del 24 de agosto 
de 2020, expedido por valor de $118.010.000 M/CTE, 
por el código presupuestal 3-3-1-16-05-54-7708-000, 
concepto Desarrollo de las herramientas tecnológicas 
de promoción e información turística de Bogotá. Una 
vez analizados y revisados los proponentes y el acuer-
do marco de precios de Colombia Compra Eficiente, el 
8 de septiembre de 2020 se publicó y se dio inicio al 
proceso de Acuerdo Marco de Precios, apoyándonos 
a las recomendaciones para adjudicar el proceso de 
Acuerdo Marco de Precios de Nube Pública III Even-
to No. 93634, se concluyó que no era viable iniciar 
un nuevo proceso tecnológico ejecutando recursos 
públicos para un mismo fin y se concertó que dentro 
de la APP Bogotá DC Travel se subsanaron las nece-
sidades de incluir un módulo específico para la oferta 
y promoción de la Ruta Leyenda El Dorado.”

Que de acuerdo a los reportes que se deben efectuar 
en el aplicativo GESPROY 3.0 actualmente se cuenta 
con una alerta que indica: 

Fuente GESPROY 3.0
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Lo anterior ha sido tratado con la mesa de ayuda del 
DNP a través del correo electrónico Notifica_soporte@
dnp.gov.co Ticket Solucionado 50902 pero no se ha 
podido subsanar y ha requerido que a la presente 
resolución se encuentre evidenciada esta alerta.

El aplicativo GESPROY reporta pagos el 20/06/2022 
por un valor de $87.666.667 cuando estos contratos 
para esas fechas ya se encontraban finalizados; para 
el contrato 100 del 2020 finalizó el 29/01/2021 y para 
el contrato 251 del 2019 finalizó el 09/01/2021 y de 
acuerdo al SPGR dichos pagos fueron efectuados 
entre los años 2020 y 2021. 

Fuente GESPROY 3.0

Fuente SPGR

Fuente SPGR

Que de acuerdo a revisiones realizadas en los pagos 
girados entre los aplicativos SPGR y GESPROY 3.0, 
se tiene una diferencia de: 

VALOR PAGADO APLICATIVO 
GESPROY 3.0. $2.571.093.770,00

VALOR PAGADO APLICATIVO 
SPGR $2.550.843.770,00

DIFERENCIA $ 20.250.000,00*

En mérito de lo expuesto, el Director General del Ins-
tituto Distrital de Turismo,

RESUELVE:

Artículo 1. Efectuar el cierre presupuestal del bienio 
2021-2022 del Sistema General de Regalías con base 
en los recursos recaudados del Sistema y los giros 
efectivamente realizados e incorporar los compro-
misos pendientes de pago, que corresponderá a la 
disponibilidad inicial del Capítulo Independiente del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías para 
la vigencia fiscal 2023-2024.

Artículo 2. Incorporar los ingresos al capítulo inde-
pendiente del Presupuesto del Instituto Distrital de 
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Turismo del Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 2023-2024 por valor de OCHOCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS ($889.780.994) M/CTE, como disponibilidad inicial para la vigencia 2023-2024 así: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 

1 INGRESOS

1-02-06-01-03-03 ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL

1-02-06-01-03-03-2-2 REGIÓN CENTRO - ORIENTE

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0086 “Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá” $ 0,00

1-02-06-01-03-03-2-2-
2017-00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turís-
ticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca” $889.780.994

Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías $889.780.994

Artículo 3. Incorporar los gastos al capítulo independiente del Presupuesto del Instituto Distrital de Turismo del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio 2023-2024 por valor de OCHOCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($889.780.994) M/CTE, a partir de la disponibilidad inicial para la vigencia 2023-2024 así:

OBJETO 
PRESUP.

PROGRAMA SUBPROGRAMA RUBRO CONCEPTO VALOR

GASTOS $ 889.780.994

APROPIACIÓN POR COMPROMETER $0,00

00AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DE-
PARTAMENTOS

00AR 3502 Programa: Productividad y competitividad de las empresas 
colombianas

00AR 3502 0206 Subprograma: Turismo

00AR 3502 0206 2017-
00005-0086

“Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bien-
venida Monserrate, Bogotá” $ 0,00

00AR 3502 0206 2017-
00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El 
Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 
Cundinamarca”

$ 889.780.994

COMPROMISOS POR PAGAR $ 889.780.994

00AR ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL - DE-
PARTAMENTOS

00AR 3502 Programa: Productividad y competitividad de las empresas 
colombianas

00AR 3502 0206 Subprograma: Turismo

00AR 3502 0206 2017-
00005-0086

“Estudios y diseños para parqueaderos y centro de Bien-
venida Monserrate, Bogotá” $0,00

00AR 3502 0206 2017-
00005-0090

“Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyenda de El 
Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, 
Cundinamarca”

$ 889.780.994

Artículo 4. Saldos a liberar. En lo referente para el proyecto Estudios y diseños para Parqueaderos y Centro de 
Bienvenida Monserrate Bogotá”, identificado con número BPIN 2017000050086” El saldo a liberar que correspon-
de a Doscientos diecisiete millones seiscientos cinco mil trescientos ochenta y dos Pesos M/Cte $217.605.382

EJECUCIÓN EN EL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050086 – “Estudios y diseños para parqueaderos y 
centro de Bienvenida Monserrate, Bogotá”

APROPIACIÓN  
 (A)

COMPROMISOS 
(B)

PAGO 
(C)

$ 2.419.320.793 $ 2.201.715.411 $ 2.201.715.411
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CIERRE DEL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050086 – “Estudios y diseños para parqueaderos y centro 
de Bienvenida Monserrate, Bogotá”

APROPIACIÓN - COMPROMISOS 
 (A - B)

COMPROMISOS POR PAGAR 2023-2024 
(B - C)

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 
D= (A-B)+(B-C)

$ 217.605.382 $ 0.00 $ 0.00

1. Un valor de ciento sesenta y tres millones setecien-
tos veinte mil quinientos pesos M/cte ($163.720.500) 
en razón o que en la presentación de la oferta eco-
nómico la Unión Temporal Monserrate incluyó este 
valor asociado al ítem denominado Plan de Gestión 
como un entregable independiente…

2. Un valor de Cincuenta y Tres Millones Trescientos 
Ochenta Mil Trescientos Noventa y Un pesos M/
cte ($53.380.391) correspondiente al componente 
de Estudio de Tránsito, en razón a que durante la 
ejecución del Contrato de Consultoría se presen-
taron las siguientes situaciones(…)

3. Un valor de quinientos cuatro mil cuatrocientos 
noventa y un pesos M/cte ($504.491) que hace 
referencia a un valor no comprometido.

En lo referentes para el proyecto BPIN 2017000050090 
– “Fortalecimiento del producto turístico Ruta Leyen-
da de El Dorado que integra atractivos turísticos de 
Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”, El saldo a liberar 
que corresponde a Doscientos veintiséis millones 
doscientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y 
ocho pesos M/Cte $ 226.263.288

EJECUCIÓN EN EL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico 
Ruta Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN  
 (A)

COMPROMISOS 
(B)

PAGO 
(C)

$ 3.666.888.052 $ 3.440.624.764 $ 2.550.843.770

CIERRE DEL BIENIO 2021-2022 PARA EL PROYECTO BPIN 2017000050090 – “Fortalecimiento del producto turístico Ruta 
Leyenda de El Dorado que integra atractivos turísticos de Bogotá, Boyacá, Cundinamarca”

APROPIACIÓN - COMPROMISOS 
 (A - B)

COMPROMISOS POR PAGAR 2021-2022 
(B - C)

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 
D= (A-B)+(B-C)

$ 226.263.288 $ 889.780.994 $ 889.780.994

Que, de acuerdo al informe de seguimiento del tercer 
trimestre del 2022, los recursos por los cuales se tenía 
destinación para la APP Ruta Leyenda el Dorado no 
se ejecutarán.

Para el año 2019 el IDT no contaba con su propia 
plataforma cuando se formuló la necesidad de poner 
en marcha una app para Ruta Leyenda el Dorado; en 
el año 2020 se decide unificar toda la información que 
el IDT desea transmitir a usuarios y visitantes en un 
solo aplicativo y formula la APP BogotaDCtravel que 
entró en funcionamiento en diciembre del 2021, tras un 
análisis detallado acerca de no saturar con información 
a los usuarios con dos app que promocionan el mismo 
atractivo turístico, se decide a través de mesas técnicas 
internas y se comunica a las Subdirecciones implicadas 
que la App BogotaDCtravel contendrá dentro de su 
aplicativo una sección relacionada a la promoción y 
divulgación de Ruta Leyenda el Dorado, que cumple 

con indicador de la DTS“... información de ubicación 
y contenidos acerca de la Ruta Leyenda El Dorado”, 
y de esta forma se optimizan los recursos girados a la 
Entidad a través del SGR.

Artículo 5. Recursos. Contra este acto administrativo 
no proceden recursos, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

Artículo 6. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JOHN ALEXÁNDER CHALARCA GÓMEZ
Director General (E)

Decreto No. 566 de 09 de diciembre de 2022
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DECRETO LOCAL DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

DECRETO LOCAL Nº 015
(21 diciembre de 2022)

“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual 
de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Los Mártires para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1º de enero al 31 de 

diciembre del 2023”.

EL   ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES

En uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas por el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 
1993 y las que le confiere el Decreto 372 de 2010 en 

su artículo 19 y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora Local aprobó el Presu-
puesto Anual de Ingresos y Gastos para la vigencia 
fiscal de 2023 mediante Acuerdo Local No. 003 de 
diciembre 14 de 2022, el cual fue debidamente san-
cionado por el Alcalde Local.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 19 del 
Decreto 372 de 2010, el Alcalde debe liquidar el 
presupuesto anual de ingresos y gastos a nivel de 
programas y proyectos. 

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos 
del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 
de diciembre de 2023 por la suma de CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRECIENTOS MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA Y OCHO MIL PESOS ML ($55.300.158.000), 
conforme al siguiente detalle:

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS

POSICIÓN  
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN VALOR

O1 Ingresos 55.300.158.000

O10 Disponibilidad Inicial 24.266.367.000

O1002 Bancos 24.266.367.000

O11 Ingresos Corrientes 30.841.039.000

O1102 Ingresos no tributarios 30.841.039.000

O110203 Multas, sanciones e intereses de mora 3.000.000

O110203001 Multas y sanciones 3.000.000

O11020300123 Sanciones urbanísticas 3.000.000

O110206 Transferencias corrientes 30.838.039.000

O110206006 Transferencias de otras entidades del gobierno general 30.838.039.000

O11020600606 Otras unidades de gobierno 30.838.039.000

O12 Recursos de capital 192.752.000

O1213 Reintegros y otros recursos no apropiados 192.752.000

O121301 Reintegros 192.752.000

Artículo 2. Fijar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2023, por la suma de CINCUENTA 
Y CINCO MIL TRECIENTOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ML ($55.300.158.000), 
conforme al siguiente detalle:
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS E INVERSIÓN

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN VALOR

O2 GASTOS 55.300.158.000

O21 Funcionamiento 4.351.297.000

O211 Gastos de personal 800.000.000

O21101 Planta de personal permanente 800.000.000

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 800.000.000

O2110103007 Honorarios Ediles 800.000.000

O212 Adquisición de bienes y servicios 2.082.870.000

O21201 Adquisición de activos no financieros 225.000.000

O2120101 Activos fijos 225.000.000

O2120101003 Maquinaria y equipo 140.000.000

O212010100301 Maquinaria para uso general 100.000.000

O21201010030106 Otras máquinas para usos generales y sus partes y piezas 100.000.000

O212010100303 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática 40.000.000

O21201010030302 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 40.000.000

O2120101005 Otros activos fijos 85.000.000

O212010100502 Productos de la propiedad intelectual 85.000.000

O21201010050203 Programas de informática y bases de datos 85.000.000

O2120101005020301 Programas de informática 85.000.000

O212010100502030101 Paquetes de software 85.000.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos 1.857.870.000

O2120201 Materiales y suministros 65.000.000

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo) 40.000.000

O212020100303
Productos de hornos de coque; productos de refinación de petróleo y combustible 
nuclear

20.000.000

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente 20.000.000

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 20.000.000

O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina 20.000.000

O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software 25.000.000

O212020100402 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo) 25.000.000

O2120201004024299991 Artículos n.c.p. de ferretería y cerrajería 25.000.000

O2120202 Adquisición de servicios 1.792.870.000

O2120202005 Servicios de la construcción 25.000.000

O212020200504 Servicios de construcción 25.000.000

O21202020050407 Servicios de terminación y acabado de edificios 25.000.000

O2120202005040754790 Otros servicios de terminación y acabado de edificios 25.000.000

O2120202006
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de 
transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua

200.000.000

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y bebidas 30.000.000

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas 30.000.000

O212020200608 Servicios postales y de mensajería 170.000.000

O21202020060868030 Servicios locales de entrega 170.000.000

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 818.000.000

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 268.000.000
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POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN VALOR

O21202020070103
Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria)

268.000.000

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes 106.000.000

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 6.000.000

O212020200701030471349 Otros servicios de seguros de salud n.c.p. 100.000.000

O2120202007010305
Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro)

162.000.000

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores 35.000.000

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción 50.000.000

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 70.000.000

O212020200701030571358 Servicios de seguros de vida colectiva 7.000.000

O212020200702 Servicios inmobiliarios 550.000.000

O21202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra, relativos a bienes inmuebles 
no residenciales (diferentes a vivienda), propios o arrendados 550.000.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 745.870.000

O212020200802 Servicios jurídicos y contables 1.300.000

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación jurídica 300.000

O21202020080282199 Otros servicios jurídicos n.c.p. 1.000.000

O212020200803
Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de investigación, 
urbanismo, jurídicos y de contabilidad)

80.970.000

O21202020080383611 Servicios integrales de publicidad 10.000.000

O21202020080383619 Otros servicios de publicidad 70.970.000

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de información 131.000.000

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 55.000.000

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha 22.000.000

O21202020080484520 Servicios de archivos 54.000.000

O212020200805 Servicios de soporte 450.000.000

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad) 350.000.000

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 80.000.000

O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción 20.000.000

O212020200806
Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, 
la minería y los servicios públicos

22.600.000

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) 17.600.000

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a comisión o por contrato) 5.000.000

O212020200807
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto servicios de construc-
ción)

60.000.000

O21202020080787130 Servicios de mantenimiento y reparación de computadores y equipos periféricos 25.000.000

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles 25.000.000

O2120202008078715701 Servicio de mantenimiento y reparación de ascensores 9.000.000

O2120202008078715999 Servicio de mantenimiento y reparación de otros equipos n.c.p. 1.000.000

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 4.000.000

O212020200904
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental

4.000.000

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros desechos 4.000.000

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 1.468.427.000

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior 1.266.951.000

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 201.476.000



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7624  • pP. 1-162 • 2023 • ENERO • 12162

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN VALOR

O23 INVERSION 50.948.861.000

O2301 DIRECTA 28.150.921.000

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 28.150.921.000

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política

11.641.000.000

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad 3.970.000.000

O23011601010000002068 Mártires equitativa con la población más vulnerable 3.970.000.000

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 2.811.000.000

O23011601060000002043 Ayudas técnicas y medicina ancestral 252.000.000

O23011601060000002060 Localidad emprendedora y sostenible 1.203.000.000

O23011601060000002065 Mártires cuidadora 937.000.000

O23011601060000002077 Territorios diversos y libres de violencia 419.000.000

O2301160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 756.000.000

O23011601120000002047 Educación inicial para el desarrollo integral 756.000.000

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 303.000.000

O23011601140000002052 Educación integral y de calidad 303.000.000

O2301160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el 
trabajo del siglo XXI

1.458.000.000

O23011601170000002056 Jóvenes con oportunidades para la vida 1.458.000.000

O2301160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para 
el desarrollo y la salud

504.000.000

O23011601200000002075 Recreación y deporte para una vida más sana 504.000.000

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural

1.296.000.000

O23011601210000002070 Promoción de la democracia local por medio del arte y la cultura 1.296.000.000

O2301160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 543.000.000

O23011601240000002093 Mártires, territorio emprendedor 543.000.000

O23011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática

2.805.000.000

O2301160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 207.000.000

O23011602270000002086 Gestión ante la crisis climática 207.000.000

O2301160230 Eficiencia en la atención de emergencias 385.000.000

O23011602300000002088 Mártires eficiente en atención y manejo de emergencias 385.000.000

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 1.758.000.000

O23011602330000002092 Mártires reverdece 1.758.000.000

O2301160234 Bogotá protectora de los animales 155.000.000

O23011602340000002085 Cuidado y protección de animales en el territorio 155.000.000

O2301160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora 300.000.000

O23011602380000002084 Territorio eficiente en el manejo y disposición de residuos 300.000.000

O23011603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación

2.132.000.000

O2301160339 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 200.000.000

O23011603390000002042 Mártires territorio de Paz y atención a las víctimas del conflicto armado 200.000.000

O2301160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia

613.000.000

O23011603400000002089 Mártires libre de violencias 613.000.000

O2301160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana

196.000.000
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O23011603430000002083 Atención a movilizaciones y aglomeraciones 196.000.000

O2301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 463.000.000

O23011603450000002080 Paisaje urbano amigable y seguro 463.000.000

O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 660.000.000

O23011603480000002098 Seguridad y justicia comunitaria 660.000.000

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 6.300.921.000

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 6.300.921.000

O23011604490000002097 Movilidad segura y sostenible 6.300.921.000

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente 5.272.000.000

O2301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 931.000.000

O23011605550000002096 Mártires participa y decide 931.000.000

O2301160557 Gestión Pública Local 4.341.000.000

O23011605570000002099 Gestión pública eficiente y transparente 4.341.000.000

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 22.797.940.000

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 14.649.618.000

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política

6.109.653.000

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 619.148.000

O23061601010000002068 Mártires equitativa con la población más vulnerable 619.148.000

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 2.808.358.000

O23061601060000002043 Ayudas técnicas y medicina ancestral 280.629.000

O23061601060000002060 Localidad emprendedora y sostenible 1.164.009.000

O23061601060000002065 Mártires cuidadora 1.079.744.000

O23061601060000002077 Territorios diversos y libres de violencia 283.976.000

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 548.093.000

O23061601120000002047 Educación inicial para el desarrollo integral 548.093.000

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 502.419.000

O23061601140000002052 Educación integral y de calidad 502.419.000

O2306160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el 
trabajo del siglo XXI

24.409.000

O23061601170000002056 Jóvenes con oportunidades para la vida 24.409.000

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para 
el desarrollo y la salud

280.952.000

O23061601200000002075 Recreación y deporte para una vida más sana 280.952.000

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural

1.032.422.000

O23061601210000002070 Promoción de la democracia local por medio del arte y la cultura 1.032.422.000

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 293.852.000

O23061601240000002093 Mártires, territorio emprendedor 293.852.000

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática

953.563.000

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 440.303.000

O23061602270000002086 Gestión ante la crisis climática 440.303.000

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 252.309.000

O23061602340000002085 Cuidado y protección de animales en el territorio 252.309.000

O2306160238 Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población recicladora 260.951.000

O23061602380000002084 Territorio eficiente en el manejo y disposición de residuos 260.951.000
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O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación

1.264.502.000

O2306160339 Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del conflicto armado 162.795.000

O23061603390000002042 Mártires territorio de Paz y atención a las víctimas del conflicto armado 162.795.000

O2306160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia

593.768.000

O23061603400000002089 Mártires libre de violencias 593.768.000

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la participación desde la vida 
cotidiana

56.372.000

O23061603430000002083 Atención a movilizaciones y aglomeraciones 56.372.000

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 201.271.000

O23061603450000002080 Paisaje urbano amigable y seguro 201.271.000

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 250.296.000

O23061603480000002098 Seguridad y justicia comunitaria 250.296.000

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible 5.431.603.000

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 5.431.603.000

O23061604490000002097 Movilidad segura y sostenible 5.431.603.000

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente 890.297.000

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 415.297.000

O23061605550000002096 Mártires participa y decide 415.297.000

O2306160557 Gestión Pública Local 475.000.000

O23061605570000002099 Gestión pública eficiente y transparente 475.000.000

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores 8.148.322.000

O4 Disponibilidad Final 0

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos fiscales a partir del 
primero (1°) de enero de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN
Alcalde Local de Los Mártires
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